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Vistos, para resolver, los autos del juicio de amparo 300/2021; y,

I. Antecedentes y trámite del juicio de amparo

1. Presentación de demanda. Por escrito presentado el veinticuatro 

de marzo de dos mil veintiuno, en la Oficina de Correspondencia 

Común a los Juzgados de Distrito en el Estado de Sonora, con 

sede en esta ciudad, remitido el día siguiente por razón de turno a 

este juzgado,  *******  *****  ****  ****** solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal, contra el acto del Congreso del 
Estado de Sonora y otra autoridad.

2. Admisión. El veintiséis de marzo del mismo año, se admitió a 

trámite la demanda de amparo; se solicitó a las autoridades 

responsables su informe justificado; se dio al agente del Ministerio 

Público de la Federación adscrito la intervención legal que le 

compete y, finalmente, se señaló fecha y hora para la celebración de 

la audiencia constitucional. 

3. Audiencia constitucional. Previos diferimientos, el veinte de julio 

del año en curso, tuvo lugar la celebración de la audiencia 

constitucional, la cual se llevó a cabo al tenor del acta que 

antecede y concluye con el dictado de la presente resolución. 

II. Competencia

4. Este juzgado de distrito es competente para conocer y resolver el 

presente juicio de amparo, con fundamento en los artículos 103 

fracción I, y 107 fracción II, constitucionales; 1, 6, 33, fracción IV, 

37, tercer párrafo, y 107 de la Ley de Amparo; 49 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el 

Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, relativo a la determinación del número y límites 

territoriales de los circuitos en que se divide la República 

Mexicana, en virtud de que se reclama un acto omisivo carente de 

ejecución material. 

III. Precisión del acto reclamado
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5. Del estudio integral del expediente1 y con base en lo dispuesto en 

el artículo 74, fracción I, de la Ley de Amparo2, se precisa como 

acto reclamado del Congreso y de la Gobernadora del Estado de 

Sonora:

• La omisión legislativa relativa a la reforma de los artículos 2, 11 y 

102 del Código de Familia para el Estado de Sonora.

IV. Certeza del acto reclamado

6. Es cierto el acto reclamado de las autoridades responsables.

7. En primer lugar por lo que hace al ejecutivo del Estado de Sonora, 

la certeza del acto se presume ante su omisión de rendir informe 

justificado, a lo cual se agrega que en términos del artículo 79, 

fracciones I y III, de la Constitución Política del Estado de Sonora 

se encuentran dentro de sus facultades y obligaciones: promulgar 

sin demora las leyes y decretos, así como iniciar ante el Congreso 

las leyes y decretos que juzgue convenientes para el 

mejoramiento y progreso del Estado.

8. Por otra parte, también es cierto el acto reclamado del Congreso 

del Estado de Sonora, porque a pesar de que rindió informe 

justificado en sentido negativo, lo relevante es que a la fecha, el 

Código de Familia en sus numerales artículos 2, 11 y 102, no ha 

sido objeto de modificación o reforma. 

1 Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sustentado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en la página 255, Tomo XIX, Novena Época, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente a abril de 2004, que establece: 
“ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU FIJACIÓN CLARA Y PRECISA EN LA 
SENTENCIA DE AMPARO. El artículo 77, fracción I, de la Ley de Amparo establece que las 
sentencias que se dicten en el juicio de garantías deberán contener la fijación clara y precisa 
de los actos reclamados, así como la apreciación de las pruebas conducentes para tenerlos 
o no por demostrados; asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido el 
criterio de que para lograr tal fijación debe acudirse a la lectura íntegra de la demanda sin 
atender a los calificativos que en su enunciación se hagan sobre su constitucionalidad o 
inconstitucionalidad. Sin embargo, en algunos casos ello resulta insuficiente, por lo que los 
juzgadores de amparo deberán armonizar, además, los datos que emanen del escrito inicial 
de demanda, en un sentido que resulte congruente con todos sus elementos, e incluso con 
la totalidad de la información del expediente del juicio, atendiendo preferentemente al 
pensamiento e intencionalidad de su autor, descartando las precisiones que generen 
oscuridad o confusión. Esto es, el juzgador de amparo, al fijar los actos reclamados, deberá 
atender a lo que quiso decir la quejosa y no únicamente a lo que en apariencia dijo, pues 
sólo de esta manera se logra congruencia entre lo pretendido y lo resuelto.”
2 “Artículo 74. La sentencia debe contener: I. La fijación clara y precisa del acto o actos 
reclamados, y la apreciación de las pruebas conducentes para tenerlos o no por 
demostrados;”
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9. Sin que sea obstáculo que se informe sobre la presentación de 

proyectos de reforma y discusiones legislativas, habida cuenta 

que lo destacable es que dichos actos no han tenido repercusión 

real en cuanto a alguna modificación a la codificación que se 

cuestiona.

V. Cuestiones previas relativas a la procedencia del juicio y al 
interés de la quejosa

10. Previamente a atender los motivos de disenso planteados por la 

quejosa, es pertinente atender las interrogantes siguientes:

a) ¿Resulta procedente el juicio de amparo indirecto contra la 

omisión legislativa reprochada?

b) ¿La parte quejosa cuenta con interés legítimo para reclamar la 

omisión legislativa?

11. Por lo que hace al primer cuestionamiento, es menester tener en 

cuenta la doctrina de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

sobre las omisiones legislativas como actos reclamados para 

efectos del juicio de amparo.

12. Como ha resuelto la Primera Sala, desde un punto de vista 

conceptual, la simple inactividad no equivale a una omisión. En el 

ámbito jurídico, para que se configure una omisión es 

imprescindible que exista el deber de realizar una conducta y que 

alguien haya incumplido con esa obligación.

13. En este sentido, es ampliamente aceptado que las autoridades no 

sólo pueden afectar a los ciudadanos a partir de la realización de 

actos positivos, sino también a través de actos negativos u 

omisiones. En este orden de ideas, pueden identificarse al menos 

tres tipos de omisiones en función del ámbito de competencia de 

las autoridades a las que se atribuye el incumplimiento de un 

deber: omisiones administrativas, omisiones judiciales y 

omisiones legislativas
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14. Y, ¿qué es una “omisión legislativa”? Para dar respuesta a esta 

pregunta es necesario tener como punto de partida la manera en 

que la Suprema Corte ha entendido dicho concepto cuando se ha 

analizado la constitucionalidad de este tipo de actos en otras vías 

procesales, como las controversias constitucionales y las 

acciones de inconstitucionalidad. 

15. Al resolver la controversia constitucional 14/2005, el Tribunal 

Pleno distinguió entre omisiones legislativas absolutas y relativas. 

Las primeras se presentan cuando el órgano legislativo 

simplemente no ha ejercido su competencia de crear leyes en 

ningún sentido, ni ha externado normativamente ninguna voluntad 

para hacerlo, de ahí que la misma siga siendo puramente 

potencia. 

16. En cambio, las omisiones legislativas relativas ocurren cuando el 

órgano legislativo ha ejercido su competencia, pero de manera 

parcial o simplemente no realizándola de manera completa e 

integral, impidiendo así el correcto desarrollo y eficacia de su 

función creadora de leyes.

17. En este tenor, en dicho precedente también se distinguió entre 

omisiones legislativas de ejercicio potestativo y de ejercicio 

obligatorio, en función de si existe una obligación de actuar o si se 

trata de una facultad discrecional. Así, de la combinación de 

ambas clasificaciones, pueden distinguirse cuatro tipos distintos 

de omisiones legislativas: (a) absolutas en competencias de 

ejercicio obligatorio; (b) relativas en competencias de ejercicio 

obligatorio; (c) absolutas en competencias de ejercicio potestativo; 

y (d) relativas en competencias de ejercicio potestativo; 

clasificación recogida en la tesis jurisprudencial de rubro: 

“OMISIONES LEGISLATIVAS. SUS TIPOS.”

18. Así las cosas, una omisión legislativa se presenta cuando el 

legislador no expide una norma o un conjunto de normas estando 

obligado a ello por la Constitución. 

19. En esa línea argumentativa, la Primera Sala ha resuelto que sólo 

habrá una omisión legislativa propiamente dicha cuando exista un 

mandato constitucional que establezca de manera precisa el 
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deber de legislar en un determinado sentido y esa obligación haya 

sido incumplida total o parcialmente3. 

20.  En efecto, en caso de no existir un mandato constitucional que 

establezca con toda claridad el deber de legislar, la conducta de la 

autoridad carecería de toda relevancia jurídica para efectos del 

juicio de amparo, de ahí que en esta vía procesal no tenga mucho 

sentido hablar de omisiones de ejercicio potestativo. 

21. Así, con fundamento en la doctrina expuesta se confirma que 

habrá una omisión legislativa propiamente dicha cuando exista un 

mandato constitucional, y esa obligación haya sido incumplida 

total o parcialmente. Siendo que el mandato constitucional puede 

devenir de alguna de los tres fuentes u orígenes siguientes:

(i) Cuando el Poder Reformador establezca de manera expresa y 

precisa el deber de legislar en un determinado sentido; 

(ii) Cuando una norma de derechos humanos, reconocida en 

algún tratado internacional del cual el Estado mexicano sea parte, 

obligue al Poder Legislativo a legislar en determinado sentido o a 

adecuar el orden normativo de conformidad con los estándares 

convencionales; y, 

(iii) Cuando exista una tesis de jurisprudencia temática en materia 

constitucional emitida por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, cuyo criterio interpretativo obligue al Poder Legislativo a 

legislar en determinado sentido o a adecuar el sistema normativo 

de conformidad con los estándares jurisprudenciales. 

22.  Por otra parte, es criterio consolidado del Máximo Tribunal que el 

primer párrafo del artículo 1º constitucional reconoce un conjunto 

de derechos humanos cuyas fuentes son la Constitución y los 

tratados internacionales de los cuales el Estado Mexicano sea 

parte.

23. De la interpretación literal, sistemática y originalista del contenido 

de las reformas constitucionales de seis y diez de junio de dos mil 

3  Tesis Aislada 1a. XX/2018 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 52, marzo de 2018, Tomo I, página 1100, con número de 
registro 2016424, de rubro: “OMISIONES LEGISLATIVAS. SU CONCEPTO PARA FINES 
DEL JUICIO DE AMPARO.”.  
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once, se desprende que las normas de derechos humanos, 

independientemente de su fuente, no se relacionan en términos 

jerárquicos, entendiendo que, derivado de la parte final del primer 

párrafo del citado artículo 1º, cuando en la Constitución haya una 

restricción expresa al ejercicio de los derechos humanos, se 

deberá estar a lo que indica la norma constitucional, ya que el 

principio que le brinda supremacía comporta el encumbramiento 

de la Constitución como norma fundamental del orden jurídico 

mexicano, lo que a su vez implica que el resto de las normas 

jurídicas deben ser acordes con la misma, tanto en un sentido 

formal como material, circunstancia que no ha cambiado. 

24. Lo que sí ha evolucionado a raíz de las reformas constitucionales 

en comento es la configuración del conjunto de normas jurídicas 

respecto de las cuales puede predicarse dicha supremacía en el 

orden jurídico mexicano.

25. Esta transformación se explica por la ampliación del catálogo de 

derechos humanos previsto dentro de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, el cual evidentemente puede 

calificarse como parte del conjunto normativo que goza de esta 

supremacía constitucional. 

26. En este sentido, los derechos humanos, en su conjunto, 
constituyen el parámetro de control de regularidad 
constitucional, conforme al cual debe analizarse la validez de 
las normas y actos que forman parte del orden jurídico 
mexicano. 

27. Esto último debe entenderse en el sentido de que el “parámetro 

de control de regularidad constitucional” es el conjunto de 

derechos humanos reconocidos, no sólo expresamente en el texto 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sino 

en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano es 

parte, y que constituye, eso, el estándar de validez del resto de 

las normas jurídicas del país. 

28. En otras palabras, las normas de derechos humanos reconocidos 

tanto en el texto de la Constitución General, como en los tratados 

de derechos humanos, son la “Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos” y, en esa tesitura, se actualiza la 

obligación del Estado, y de todas las autoridades con funciones 

material y formalmente legislativas, de adecuar el resto del 

ordenamiento jurídico en términos de ese contenido sustancial. 

29. Así las cosas, los derechos fundamentales —no sólo los 

derechos sociales y las obligaciones positivas que imponen al 

Estado, sino también los derechos de libertad y los 

correspondientes deberes negativos que limitan sus 

intervenciones— equivalen a vínculos de sustancia, que 
condicionan la validez de las normas producidas y expresan, 
al mismo tiempo, los fines a que está orientado el Estado 
Constitucional de Derecho.

30. Es precisamente en la “racionalidad sustancial” o en los “vínculos 

de sustancia” en donde se origina la obligación de las autoridades 

del Estado de, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

promover, proteger, respetar y garantizar los derechos humanos 

(artículo 1º constitucional). 

31. En ese sentido, corresponde a las autoridades legislativas, por 
un lado, legislar en función de esos parámetros sustanciales 
—los derechos humanos— y, por otro, ajustar sus normas 
vigentes de conformidad con los mismos. 

32. Cuestión que, además, ha sido abordada y sostenida por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, quien, en la Opinión 

Consultiva OC-14/94, determinó que: 

“(…). Según el derecho internacional las obligaciones que éste 
impone deben ser cumplidas de buena fe y no puede invocarse 
para su incumplimiento el derecho interno. Estas reglas pueden 
ser consideradas como principios generales del derecho y 
han sido aplicadas, aún tratándose de disposiciones de carácter 
constitucional, por la Corte Permanente de Justicia Internacional y 
la Corte Internacional de Justicia. (…). Asimismo estas reglas han 
sido codificadas en los artículos 26 y 27 de la Convención de 
Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969.”.

33. En ese tenor, debe tomarse en cuenta que cada Estado parte de 

la Convención no sólo tiene ese aludido deber de adoptar las 

medidas de derecho interno, sino que además está obligado a 
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asegurarse que sean efectivas, es decir, cumplidas cabalmente 

dentro del orden jurídico interno; lo cual implica, a su vez, que su 

eficacia se enuncie en términos de “acatamiento” por parte de la 

comunidad, o sea, de adaptación de su conducta —incluida la 

legislativa y la jurisdiccional— a la normativa de la Convención. 

34. Así las cosas, la obligación jurisdiccional y legislativa (y de otras 

autoridades públicas dentro de su respectiva competencia) no es 

un espejismo o una ficción para la magistratura y el legislador, en 

cuyo reservorio de herramientas analíticas para tomar 

determinaciones, definitivamente, no pueden estar ausentes los 

textos de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el 

resto de los instrumentos internacionales que constituyen el 

corpus iuris básico en materia de derechos fundamentales.

35. Es inexcusable la obligación de las autoridades de cada Estado 

parte de velar por el cumplimiento del efecto útil en relación, por 

un lado, con la obligación de la autoridad legislativa de adecuar el 

derecho interno conforme a los estándares convencionales; así 

como, por otro lado, de las autoridades jurisdiccionales de aplicar, 

sin excepción alguna, el control de convencionalidad. 

36. En esta línea de pensamiento, la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos entiende la expresión “regularidad de leyes 

internas, adoptadas de acuerdo con la Constitución” como la 

conformidad de las mismas con el ordenamiento jurídico no sólo 

doméstico, sino internacional.

37.  En consecuencia, el Tribunal Interamericano dispuso que son 

muchas las maneras en que un Estado puede violar un tratado 
internacional y, específicamente, puede hacerlo, por ejemplo, 

omitiendo dictar las normas a que está obligado por el 
artículo 2º. Y, también, por supuesto, dictando disposiciones 
que no estén en conformidad con lo que de él exigen sus 
obligaciones dentro de la Convención.

38.  Enfatizando, incluso, que la violación se actualiza aún en el 

escenario de que las normas hayan sido adoptadas de acuerdo 

con el ordenamiento jurídico interno o contra él, pues ello es 

indiferente para los efectos convencionales. 
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39. En adición a las previas consideraciones, no debe soslayarse que 

los derechos fundamentales reconocidos por el parámetro de 

control de regularidad constitucional gozan de una doble cualidad; 

debiéndose enfatizar, en el caso en concreto, su dimensión 

objetiva. 

40. Así, en virtud de su configuración normativa más abstracta y 

general, los derechos fundamentales unifican, identifican e 

integran, en un sistema jurídico determinado, a las restantes 

normas que cumplen funciones más específicas; esto es, 

permean en el resto de los componentes del sistema jurídico, 

orientando e inspirando normas e instituciones pertenecientes al 

mismo. 

41. Pues bien, lo expuesto da lugar a concluir concluya que existe 

suficiente base jurídica y axiológica legitimante para que el radio 

de cobertura del control de convencionalidad, y la procedencia del 

juicio de amparo, abarquen también a las omisiones estatales que 

sean contrarias, no sólo a la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, sino a otros documentos internacionales que 

integran el corpus iuris en materia de derechos humanos. 

42. Ello, en síntesis, por los motivos siguientes: 

(1) En virtud del deber de cumplir con los compromisos asumidos 

internacionalmente y el respeto que demandan los principios 

generales del derecho internacional. Específicamente, las 

exigencias del principio pacta sun servanda; el cumplimiento del 

principio de la buena fe, así como la improcedencia de alegar 

disposiciones u omisiones normativas de derecho interno para 

excusar el incumplimiento de los tratados internacionales.

(2) Habida cuenta que los tratados modernos sobre derechos 

humanos tienen un carácter especial, cuyos objeto y fin tienen un 

común denominador: la protección de los derechos humanos; de 

modo que, cuando el Estado mexicano aprueba un tratado sobre 

éstos, automáticamente se sujeta a un ordenamiento legal, a 

partir de su entrada en vigor, y en función del cual se adquieren 

diversas obligaciones, no sólo con el resto de los Estados 
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contratantes, sino en relación con los individuos que se 

encuentran bajo su jurisdicción. 

(3) Toda vez que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, como parte de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, diagrama una significativa cláusula de 

apertura internacional, sometiéndose voluntariamente a un 

sistema internacional e interamericano de justicia.

(4) Tomando en consideración que la propia Convención 

Americana sobre Derechos Humanos dispone, en su artículo 2º, 

el deber estatal de adoptar disposiciones de derecho interno 

cuando el ejercicio de los derechos y libertades mencionadas en 

el artículo 1º no estuviera ya garantizado por disposiciones 

legislativas o de otro carácter. 

(5) En virtud de que la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos ha subrayado la obligación de las autoridades del 

Estado de, en el ámbito de sus respectivas competencias, velar 

por el cumplimiento del efecto útil de los instrumentos 

internacionales sobre derechos humanos y, en ese sentido, 

dotarlos de efectividad; así como el deber de las autoridades 

jurisdiccionales, incluido este Máximo Tribunal, de concretar el 

control de convencionalidad de las normas internas. 

(6) Habida cuenta que la propia Corte Interamericana ha 

interpretado que los tratados internacionales en materia de 

derechos humanos se violan cuando el Estado (el Poder 

Legislativo, en específico) omite dictar normas a que está 

obligado. Hipótesis en virtud de la cual puede incurrir, incluso, en 

responsabilidad internacional. 

(7) Y, toda vez que los derechos fundamentales, reconocidos en 

los tratados internacionales de los que el Estado mexicano es 

parte, tienen una cualidad objetiva, y de ese modo se constituyen 

como disposiciones axiológicas que permean y orientan el resto 

del ordenamiento jurídico. 

43. Así las cosas, otorgar a las disposiciones constitucionales y 

convencionales una interpretación diversa sería tanto como privar 

de efecto útil a la Convención Americana de Derechos Humanos, 
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así como conculcar el deber de poner en práctica el control de 

convencionalidad, como consecuencia de la adopción de normas 

de derechos humanos, contenidas en tratados internacionales. 

44. Luego entonces, el mandato constitucional de legislar en función 

de los estándares internacionales deviene desde el momento en 

que fueron asumidos los compromisos internacionales en materia 

de promoción, protección, respeto y garantía de los derechos 

humanos de las personas que se encuentran bajo la jurisdicción 

del Estado mexicano. 

45. Pues bien, esas razones son suficientes para obligar a reconocer 

que la omisión de alguna de las autoridades legislativas del 
Estado de adecuar su legislación a los estándares 
internacionales en materia de derechos humanos puede 
legítimamente constituir un acto reclamado para efectos del 
juicio de amparo, esto no sólo en aras de cumplir y hacer 

efectivos los compromisos asumidos internacionalmente, sino 

también en aras de que las autoridades jurisdiccionales del Poder 

Judicial de la Federación cumplan y hagan efectiva su obligación 

de ejercer un control de constitucionalidad y convencionalidad 

sobre los actos y las normas del sistema.

46.  Precisado lo anterior, es menester explicar las omisiones 
legislativas como consecuencia del incumplimiento de un 
mandato constitucional de legislar, cuyo origen es una 
jurisprudencia temática de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación

47. Por el asunto que ahora nos ocupa es pertinente explicar el tópico 

en términos de la interpretación que se le ha dado a la institución 

del matrimonio, el cual, puede constituirse a través de familias 

tanto hétero como homoparentales. 

48. Pues bien, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación conoce que la figura del matrimonio se encuentra regulada 

por la legislación civil. Así, al resolver el amparo en revisión 

581/2012, se avocó al análisis de la constitucionalidad del artículo 

143 del Código Civil para el Estado de Oaxaca (que regula la 
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institución del matrimonio); el cual, además, se replica en sus 

términos en la mayoría de las legislaciones locales de las 

entidades federativas (en el caso del Estado de Sonora). 

49. Así las cosas, y seguido el trámite legal correspondiente, 

mediante la resolución de subsecuentes asuntos análogos, la 

misma Primera Sala resolvió que, efectivamente, la institución del 

matrimonio (junto con sus consecuencias jurídicas), legislada 

como el que se celebra entre “un hombre y una mujer”, al excluir a 

las parejas del mismo sexo, contempla un régimen jurídico 

diferenciado que no encuentra justificación en el régimen 

constitucional federal y, consecuentemente, resolvió que es 

discriminatorio. 
50. De ahí que la Primera Sala ha sostenido que las relaciones que 

entablan las parejas del mismo sexo pueden adecuarse 

perfectamente a los fundamentos actuales de la institución 

matrimonial y más ampliamente a los de la familia.4 

51. La Primera Sala firmemente ha considerado que, para todos los 

efectos relevantes, las parejas homosexuales se encuentran en 

una situación equivalente a las parejas heterosexuales, de tal 

manera que es totalmente injustificada su exclusión del 

matrimonio.

52. Así pues, la razón por la cual las parejas del mismo sexo no han 

gozado de la misma protección que las parejas heterosexuales no 

es por descuido del órgano legislativo, sino por el legado de 

severos prejuicios que han existido tradicionalmente en su contra 

y por la discriminación histórica. 

53. En este sentido, negar a las parejas homosexuales los beneficios 

tangibles e intangibles que son accesibles a las personas 

heterosexuales a través del matrimonio implica tratar a los 

homosexuales como si fueran "ciudadanos de segunda clase". 

54. La primera Sala ha insistido en que no existe ninguna justificación 

razonable para no reconocer a los homosexuales todos los 

4 Tesis de Jurisprudencia 1a./J. 46/2015 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 19, junio de 2015, Tomo I, página 534, con 
número de registro 2009406, de rubro: “MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO 
SEXO. NO EXISTE RAZÓN DE ÍNDOLE CONSTITUCIONAL PARA NO RECONOCERLO.”  
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derechos fundamentales que les corresponden como individuos y, 

al mismo tiempo, reconocerles un conjunto incompleto de 

derechos cuando se conducen siguiendo su orientación sexual y 

se vinculan en relaciones estables de pareja.

55. Entonces, la exclusión de las parejas del mismo sexo de la 

institución matrimonial perpetúa la noción de que las parejas del 

mismo sexo son menos merecedoras de reconocimiento que las 

heterosexuales, ofendiendo con ello su dignidad como personas y 

su integridad.

56. Pues bien, el criterio anterior es un claro ejemplo de una 

jurisprudencia, producto de la interpretación del artículo 4º de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

relación con su artículo 1º; cuyo propósito, en términos de la 

teoría de la argumentación jurídica, fue colmar una laguna 
axiológica, la cual puede enunciarse del modo siguiente: “cierto 

es que el matrimonio sí se encuentra regulado por la legislación 

civil, sin embargo, su regulación no prevé la protección de las 

familias homoparentales, pues impide el acceso a esa institución 

a las parejas del mismo sexo.” 

57. Luego entonces, en su función de Tribunal Constitucional, la 

Primera Sala resolvió colmar esa laguna axiológica mediante la 

construcción de una norma implícita, producto de un ejercicio 

interpretativo de la Constitución —con carácter de jurisprudencia 

temática—5, la cual dispone, en síntesis, que: 

5 Véanse Tesis de Jurisprudencia 1a./J. 86/2015 (10a.), publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época,  Libro 25, diciembre de 2015, Tomo I 
página 187, con número de registro 2010677, de rubro: “MATRIMONIO ENTRE PERSONAS 
DEL MISMO SEXO. LAS NORMAS CIVILES QUE IMPIDEN ESTA POSIBILIDAD, 
PROVOCAN UNA DOBLE DISCRIMINACIÓN, AL PRIVAR A LAS PAREJAS 
HOMOSEXUALES DE LOS BENEFICIOS MATERIALES Y EXPRESIVOS QUE SE 
OBTIENEN CON DICHA INSTITUCIÓN.”; Tesis de Jurisprudencia 1a./J. 84/2015 (10a.), 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 25, 
diciembre de 2015, Tomo I, página 186, con número de registro 2010676, de rubro: 
“MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. LAS NORMAS CIVILES QUE 
DEFINEN LA INSTITUCIÓN DEL MATRIMONIO COMO LA QUE SE CELEBRA ENTRE UN 
SOLO HOMBRE Y UNA SOLA MUJER, CONTIENEN UNA DISTINCIÓN CON BASE EN 
UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA.”; Tesis de Jurisprudencia 1a./J. 85/2015 (10a.), 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 25, 
diciembre de 2015, Tomo I, página 184, con número de registro 2010675, de rubro: 
“MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. LA DEFINICIÓN LEGAL DEL 
MATRIMONIO QUE CONTENGA LA PROCREACIÓN COMO FINALIDAD DE ÉSTE, 
VULNERA LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN.”; Tesis de 
Jurisprudencia 1a./J. 67/2015 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 23, octubre de 2015, Tomo II, página 1315, con número de 
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“el matrimonio puede válidamente celebrarse entre dos personas 

del mismo sexo, lo cual comporta también su derecho a tener 

acceso a los beneficios que las leyes adscriben a esa institución 

(vg.r. el concubinato, beneficios fiscales, de solidaridad, por causa 

de muerte, decisiones médicas, de propiedad; beneficios 

migratorios, etcétera).”

58. En este orden de ideas, resulta particularmente importante hacer 

referencia a la jurisprudencia del Alto Tribunal, cuando ésta es 

temática, y versa sobre la interpretación y declaración de la 

inconstitucionalidad de alguna disposición del sistema jurídico. 

59. La Segunda Sala de la Suprema Corte ha definido que la 

jurisprudencia es temática cuando se advierte que el tema 

interpretado es previsible que esté presente en otras 

disposiciones estatales o federales diversas, por lo cual, en 

acatamiento del artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución 

Federal, es conveniente que, para brindar seguridad jurídica en 

forma inmediata al resto del orden jurídico, se genere un criterio 

que abarque el mayor número de casos que en un futuro se 

presenten, tomando en cuenta, además, que los artículos 94, 

párrafo décimo, constitucional, y 215 al 226 de la Ley de Amparo, 

no prohíben la emisión de criterios de mayor cobertura respecto 

de los casos que los originaron.6 

60. Es en ese mismo orden de ideas es que el propio Pleno del 

Máximo Tribunal Constitucional del País resolvió que la 

jurisprudencia temática es aquella referida a los actos legislativos 

que no pueden realizarse válidamente7. Lo cual justificó al tenor 

de los razonamientos siguientes: 

registro 2010263, de rubro: “EXCLUSIÓN DE LAS PAREJAS DEL MISMO SEXO DEL 
MATRIMONIO. EL HECHO DE QUE EXISTA UN RÉGIMEN SIMILAR PERO DISTINTO AL 
MATRIMONIO Y QUE POR ELLO SE LES IMPIDA EL ACCESO A LAS PAREJAS DEL 
MISMO SEXO ES DISCRIMINATORIO.” 
6 Tesis Aislada 2a. CXVIII/2016 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 36, noviembre de 2016, Tomo II, página 1553, con número 
de registro 2013086, de rubro: “JURISPRUDENCIA TEMÁTICA. LOS ARTÍCULOS 94 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 215 AL 226 
DE LA LEY DE AMPARO NO LA PROHÍBEN.”.  

7 Tesis de Jurisprudencia P./J. 104/2007, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, diciembre de 2007, página 14, con 
número de registro 170582, de rubro: “SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE CUANDO 
EXISTE JURISPRUDENCIA TEMÁTICA SOBRE INCONSTITUCIONALIDAD DE LEYES. 

A
B

N
E

R
 ISR

A
E

L
 L

A
R

A
 M

A
R

T
IN

E
Z

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.b4.26
21/02/22 18:38:17

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Sonora.
Juicio de amparo 300/2021

15



(1) El Juez constitucional tiene el deber de hacer prevalecer la 

Constitución en cuanto Ley Suprema, además tiene facultades 

propias y autónomas para decidir si un acto o una ley viola alguna 

norma constitucional, con el efecto de inaplicarlo en el caso 

concreto, y para casos futuros en relación con el quejoso, por lo 

que, por mayoría de razón, tiene facultades para ejercer un 
prudente juicio de analogía con el objeto de verificar la 
aplicabilidad directa del principio contenido en la 
jurisprudencia al caso de su conocimiento;

(2) De actualizarse el juicio de analogía, se surte la aplicabilidad 
del principio general contenido en la jurisprudencia, dando 
lugar en consecuencia al surgimiento del deber del juzgador 
para hacer prevalecer el derecho fundamental o la norma 
constitucional cuyo alcance ha sido definido; 

(3) El Juez constitucional tiene el deber de evitar la subsistencia 
de actos de aplicación de leyes declaradas 
inconstitucionales, con independencia de la no impugnación 
o el consentimiento de éstas, porque dichos actos al 
constituir una individualización de la norma legal, contienen 
necesariamente los vicios de inconstitucionalidad que la ley 
les ha trasladado, además de los posibles defectos propios de 

ilegalidad que en consecuencia se producen; y, 

4) El Juez constitucional tiene el deber de actuar conforme a 
derecho, lo que no ocurre si mediante su actuación impide la 
plena eficacia de la jurisprudencia temática invocada, pues 
ello implicaría la violación de los derechos fundamentales 
tutelados a través del orden jurídico. 

61. Así las cosas, cuando la Suprema Corte de Justicia colma una 

laguna axiológica a través de la emisión de una jurisprudencia 

temática, lo que hace es —en términos de la técnica de la 

argumentación jurídica— construir una norma implícita con el 

ánimo de reconocer algún supuesto normativo que fue obviado 

ES OBLIGATORIA EN EL AMPARO, A FIN DE HACER PREVALECER LA SUPREMACÍA 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.”.  
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por el legislador o, en su caso, hacer una justificada distinción en 

aquél supuesto en el que no lo hizo. Esto, en ejercicio de sus 

atribuciones (constitucionales y convencionales) como Tribunal de 

estricta constitucionalidad. 

62. De esta guisa, la jurisprudencia temática se convierte en un 

estándar de interpretación y aplicación para el resto de los 

Poderes del Estado, habida cuenta de que se convierte en parte 

de lo que se ha denominado como el “parámetro de control de 
regularidad constitucional”, y en virtud del cual deben de 

adecuarse todas y cada una de las normas que tengan una 

posición jurídicamente infralegal. 

63. Cuando la Suprema Corte crea una norma implícita, producto de 

la interpretación del régimen constitucional, y en aras de colmar 

alguna laguna axiológica, el resto de los poderes del Estado se 

encuentran inmediatamente obligados a su cumplimiento, ya no 

sólo en virtud de la obligatoriedad del bloque de 

constitucionalidad, específicamente aquellas normas —e 

interpretaciones de las mismas— en materia de derechos 

humanos, sino del propio principio de seguridad y certeza 

jurídicas; los cuales, a su vez, representan uno de los principales 

fines del derecho. Y que, en esencia, denotan saber a qué 

atenerse en las relaciones sociales signadas con implicaciones o 

consecuencias jurídicas.

64. Aunado a que, si la jurisprudencia temática versa sobre la 

interpretación de un derecho fundamental y, en ese sentido, sobre 

la declaratoria de inconstitucionalidad de una disposición 

normativa, debe tomarse en especial consideración que el 

estándar de protección de los derechos fundamentales tiene una 

dimensión objetiva, de modo que éstos deben sustancialmente 

manifestarse en la formulación de todo el ordenamiento jurídico 

del Estado mexicano. Y, las autoridades, por su parte, en el 

ejercicio de sus atribuciones, garantizar que esa manifestación 

efectivamente acontezca. 

65. En ese orden de ideas, puede válidamente sostenerse que 

siempre que el Alto Tribunal “llene un vacío normativo” o “colme 
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una laguna axiológica”, producto de un ejercicio de interpretación 

de un derecho humano, creando, entonces, una norma implícita 
que se manifieste a través de un criterio jurisprudencial temático, 

y éste no sea cumplido o, de ser el caso, sea parcialmente 

cumplido, por las autoridades en ejercicio de sus funciones 

material y formalmente legislativas, esto desde su publicación en 

el Semanario Judicial de la Federación, resulta procedente el 

juicio de amparo indirecto o amparo contra leyes para su 

respectiva reclamación. 

66. Máxime y en la medida en que los órganos jurisdiccionales del 

Poder Judicial de la Federación (Jueces de distrito, Magistrados 

de Circuito, y esta Suprema Corte de Justicia de la Nación) se 

encuentran directamente vinculados a la práctica del control de 

constitucionalidad y convencionalidad ex officio.

67. En consecuencia, ha lugar a reconocer que la omisión de alguna 

de las autoridades legislativas del Estado de adecuar su 

legislación a los estándares jurisprudenciales temáticos en 

materia de derechos humanos del Alto Tribunal Constitucional, 

máxime cuando a través de estos se ha declarado la 

inconstitucionalidad de una disposición normativa, puede 
legítimamente constituir un acto reclamado para efectos del 
juicio de amparo. 

68. En lo tocante a la segunda interrogante planteada referente al 
interés legítimo de la quejosa, debe decirse que se encuentra 
satisfecho. 

69. En el presente caso, la quejosa manifestó pertenecer a la 

comunidad LGBTTIQ8 y, en ese sentido, sostiene que tiene 

derecho a que la legislación local de la entidad permita el pleno 

ejercicio de sus derechos humanos, y se mantenga acorde con el 

régimen constitucional federal y las normas que reconocen 

derechos humanos establecidas en tratados internacionales de 

los que el Estado mexicano es parte. 

8 Significa Lesbianas, Gays, Bisexuales, Travestis, Transgéneros, Transexuales, 
Intersexuales y Queer.
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70. Considerando, en ese sentido, que se ven directamente afectada 

por el mensaje discriminatorio y de rechazo que ha promovido y 

reforzado el Congreso del Estado de Sonora al continuar 

ratificando el contenido de los artículos 2, 11 y 102 del Código de 

Familiar de dicho Estado. 

71. Es decir, la quejosa afirma la afectación que resiente por la 
discriminación generada por la norma, en vulneración del 
artículo 1° constitucional, que establece que las preferencias 
sexuales no pueden ser un motivo de distinción por parte del 
Estado. 

72. Al respecto, es aplicable lo que la Primera Sala resolvió en el 

Amparo en Revisión 152/2013. Así, los presupuestos de análisis 

de una afectación “expresiva”, como la denunciada por la parte 

quejosa-, son los siguientes. 

73. En primer lugar, es necesario partir de la premisa de que los 

significados son transmitidos en las acciones llevadas por las 

personas, al ser producto de una voluntad, de lo que no se 

exceptúa el Estado, como persona artificial representada en el 

ordenamiento jurídico. 

74. En ese entendido, las leyes —acciones por parte del Estado— no 

sólo regulan conductas, sino que también transmiten mensajes 

que dan coherencia a los contenidos normativos que establecen; 

es decir, las leyes no regulan la conducta humana en un vacío de 

neutralidad, sino que lo hacen para transmitir una evaluación 

oficial sobre un estado de cosas, un juicio  democrático sobre una 

cuestión de interés general.

75. Así, es posible sostener que, en ciertos supuestos, el Estado toma 

posición sobre determinados temas; el presupuesto inicial es que 

las palabras contienen significados y que el leguaje es 

performativo. 

76. Muchas veces, el ejercicio interpretativo sobre una disposición 

requiere desentrañar esa voluntad legislativa que pretende dar un 

mensaje oficial. Dicha voluntad se puede sintetizar en un conjunto 

de proposiciones coherentes o tesis que hacen referencia a un 

A
B

N
E

R
 ISR

A
E

L
 L

A
R

A
 M

A
R

T
IN

E
Z

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.b4.26
21/02/22 18:38:17

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Sonora.
Juicio de amparo 300/2021

19



tema y, a partir de la comprensión de éstas es posible asignar una 

interpretación o alcance a la norma en lugar de otra. 

77. A esta voluntad legislativa se acude para desentrañar la intención 

o el propósito de la medida normativa. Esta técnica de 

interpretación ha sido utilizada por la Primera Sala en diversos 

precedentes, como se observa del contenido de las tesis de 

rubros: “EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y DETERMINACIÓN DE LA 
VOLUNTAD DEL LEGISLADOR: FUNCIONES QUE CUMPLEN 
EN EL ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS” y 
“PROCESO LEGISLATIVO. ES VÁLIDO REMITIRSE A ÉSTE 
PARA IDENTIFICAR LA VOLUNTAD DEL LEGISLADOR 
CUANDO EL JUZGADOR NO APRECIE LA EXISTENCIA DE 
CONTRADICCIONES A LO LARGO DEL MISMO”.

78. En este sentido, es posible afirmar que las leyes no sólo 

contienen una parte dispositiva, sino también una valorativa. Esta 

última es el producto de ciertas tesis sobre las que concurren las 

mayorías legislativas y muchas veces el valor constitucional de 

una norma es la preservación del mensaje que transmite. Dicho 

mensaje puede servir de base para la elaboración de otros 

productos normativos por parte de los operadores jurídicos, pues 

—como se dijo— las leyes sancionan significados y los 

promueven mediante la regulación de la conducta humana.

79.  Por tanto, las leyes contribuyen a la construcción del significado 

social en una comunidad, utilizable como base para el 

desenvolvimiento de la vida en sociedad y el desarrollo de las 

múltiples relaciones jurídicas en que encuentran las personas 

cotidianamente, quienes pueden asumir que esa valoración 

incluida en la parte evaluativa de una norma es una toma de 

posición de la que pueden partir para planear sus propias 

acciones. La implicación de esta premisa es que cuando una ley 

cambia, también se sucede un cambio de significados o de juicios 

de valor por parte del Estado promovidos a través del derecho. 

80. Lo anterior es especialmente cierto en las normas legales que 

regulan contextos de intercambio entre las personas, pues 
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establecer normas que no sólo permitan dichas transacciones, 

sino que las promocionan, implica avalar el significado social que 

encierra ese intercambio. 

81. Por el contrario, las normas que restringen el intercambio pueden 

basarse en un juicio negativo del legislador democrático sobre el 

acto de la transacción y desalentar su ejercicio. Y, tal como se 

desarrollará más adelante, la definición de matrimonio en el 

Código de Familia del Estado de Sonora, se encuentra dentro de 

este supuesto. 

82. Es de considerar que cuando se trata de estereotipos, es 

relevante tomar en consideración el papel que desempeñan las 

leyes, pues la percepción social que hace sobrevivir un prejuicio 

contra un sector discriminado se sustenta en una compleja red de 

leyes y normas que regulan los intercambios de las personas para 

promocionar el rechazo a estos grupos. 

83. Es importante recordar que la discriminación no sólo se puede 

resentir cuando la norma regula directamente la conducta de un 

grupo vulnerable, sino también mediante aquellas normas que 

promocionan y ayudan a construir un significado social de 

exclusión o degradación, que si bien pueden no tener a los 

miembros de cierto grupo vulnerable como destinatarios, los 

efectos de su aplicación mediante la regulación de la conducta de 

terceros sí les genera un daño de estigmatización por 

discriminación. Lo anterior significa que una ley que, en principio, 

pudiera parecer neutra, podría generar una afectación directa e 

inminente por su simple existencia. 

84. En este sentido, el significado social que es transmitido por la 

norma no depende de las intenciones del autor de la norma, sino 

que es función del contexto social que le asigna ese significado. 

Por tanto, es irrelevante si se demuestra que no fue intención del 

legislador discriminar a un grupo vulnerable, sino que es suficiente 

que ese significado sea perceptible socialmente. Así pues, lo 

relevante de un acto de autoridad (por acción u omisión) es 

determinar si el acto es discriminatorio y no si hubo o no intención 

de discriminar por parte de la autoridad. 
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85. Ahora bien, de acuerdo con la noción de interés legítimo, el cual 

exige una afectación personal, colectiva, real, cualificada, actual y 

jurídicamente relevante, que no exige la titularidad de un derecho 

subjetivo, se concluye que debe reconocerse una clase de 

afectación a quienes, sin ser destinatarios directos del contenido 

normativo de una norma (parte dispositiva), pueden resentir una 

afectación transmitida por la parte valorativa de la misma, si se 

satisfacen ciertas condiciones. 

86. En este caso, mediante la regulación de una cierta materia —el 

matrimonio a través de reglas de acceso que requieren de actos 

de aplicación—, sin importar la naturaleza de las obligaciones de 

sus destinatarios directos, generan una afectación directa en 

sentido amplio en los quejosos, este caso, la estigmatización por 

discriminación, al excluirlos de antemano, sobre la base de una 

valoración negativa de una de las características del grupo al que 

pertenecen (sus preferencias sexuales). 

87. Así, aunque las disposiciones del Código de Familia para el 

Estado de Sonora contengan obligaciones asignadas 

condicionadas a quienes pretendan casarse, lo relevante es que 

las normas generan una clase especial de afectación, que corre 

de manera paralela y que afecta directamente a la quejosa: la 

estigmatización por discriminación, la cual es incondicionada. 

88. Así, se estima que, junto a la afectación material o tradicional que 

puede generar la parte dispositiva de una norma, puede existir 

una afectación inmaterial que produce el mensaje transmitido por 

la norma, es decir, por su parte valorativa. 

89. En otras palabras, el estigma por discriminación puede ser una 

afectación expresiva generada directamente por una norma, la 

cual comúnmente se traduce en una serie de eventuales 

afectaciones materiales secundarias, con motivo de la puesta en 

práctica del contenido prescrito por la norma, como es la 

exclusión de beneficios o distribución inequitativas de cargas. 

90. Sin embargo, lo relevante es que independientemente de las 

partes heteroaplicativas que contenga la norma, si existe una 
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afectación de estigmatización por discriminación generada 
directamente, se debe reconocer interés legítimo para 
impugnarla, sin esperar el acto de aplicación. 

91. La afectación por estigmatización es una especie de afectación 

concreta y distinguible de la mera oposición o disidencia 

ideológica a una ley, generable por un mensaje tachado de 

discriminatorio por la utilización de una de las categorías 

sospechosas establecidas en el artículo 1° constitucional, del cual 

la quejosa es destinataria por ser miembro de uno de los grupos 

vulnerables identificados mediante una de esas categorías. 

92. Así, la estigmatización por discriminación no solo depende de 
las impresiones subjetivas de los quejosos, sino de una 
evaluación impersonal y objetiva del juzgador, lo que se 
determina mediante la derivación de entendimientos 
colectivos compartidos, el contexto social en que se 
desenvuelve y la historia de los símbolos utilizados. 

93. Sobre la base de este análisis, la alegada afectación de 

estigmatización por discriminación es impersonal y objetiva, e 

implica un perjuicio social, directo, personal y casi individualizable. 

Lo anterior se robustecerá a medida que la utilización del criterio 

discriminador excluya a los miembros de ese grupo vulnerable de 

la distribución de beneficios, o bien, afecte la balanza de cargas 

establecidas en su contra. 

94. Sin embargo, en estos casos no será necesario acreditar el acto 

de aplicación de una negativa de esos beneficios o la 

actualización de la carga en concreto, sino simplemente 
demostrar ser destinatario de la estigmatización por 
discriminación de la norma, la cual puede ser autoejecutable.

95. En este sentido, para distinguir este tipo de afectación 

discriminatoria del otro tipo de afectaciones no abarcadas por el 

interés legítimo —afectación ideológica o subjetiva— es preciso 

que la parte quejosa manifieste ser destinataria del mensaje 
que transmite la norma impugnada en la parte valorativa, aun 
cuando no sea destinataria directa de su parte dispositiva. 
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96. Ello requerirá analizar en su integridad la norma en cuestión, 

tomando en consideración su historia, contexto y finalidades, para 

poder determinar si en la producción de la misma existe un juicio 

de valor negativo sobre alguna de las características del grupo 

vulnerable al que se auto-adscribe la quejosa, y exista la 

formulación de un agravio dirigido a demostrar que la ley utilizó, 

como criterio diferenciador, una de las categorías sospechosas 

establecidas en el artículo 1° constitucional u otra que menoscabe 

la dignidad de las personas. 

97. Demostrar ser sujeto receptor directo del mensaje es una 

evidencia objetiva de la existencia del interés legítimo; es decir, la 
reclamación de la norma requiere demostrar que, en su 
contenido, existe un mensaje perceptible objetivamente 
mediante el análisis cuidadoso del contexto de la norma 
general, consistente en una discriminación por la utilización 
de alguna de las categorías sospechosas del artículo 1° 
constitucional, que identifica la parte quejosa como miembro 
de ese grupo. Si se satisfacen estos requisitos, entonces, los 
jueces de amparo deben reconocer un interés legítimo. 

98. Lo anterior es así, pues la estigmatización constituye un daño 

jurídicamente relevante que es actual y real, producido por un 

mensaje del cual la parte quejosa es destinataria, quien lo puede 
combatir sobre la base de defender un interés garantizado 
por el derecho objetivo, como es el derecho a la no 
discriminación, contemplado en el artículo 1° constitucional. 

99. El reconocimiento de una afectación especial por razón de este 

tipo de mensajes ha sido reconocido por la Primera Sala, como lo 

demuestra el contenido de la tesis de rubro “LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN. EL DISCURSO HOMÓFOBO CONSTITUYE UNA 
CATEGORÍA DE LENGUAJE DISCRIMINATORIO Y, EN 
OCASIONES, DE DISCURSO DE ODIO”.9 

9 Tesis Aislada 1a. CXLVIII/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, mayo de 2013, Tomo 1, página 547, con número de 
registro 2003626.  
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100. La concreción del interés legítimo culmina cuando el destinatario 

del mensaje, quien lo combate por considerar que lo 
estigmatiza, guarda una proximidad geográfica con el lugar a que 

está llamado proyectarse dicho mensaje y, donde, por tanto, será 

aplicada la parte dispositiva de la norma, pues, como todo 

mensaje, pretende proyectarse para un cierto ámbito de 

interlocutores. En síntesis, existirá interés legítimo para impugnar 

una norma por razón de una afectación por estigmatización si se 

reúnen los siguientes requisitos: 

a) Se combata la omisión de adecuar una norma a los 

estándares constitucionales, convencionales y jurisprudenciales, 

de la cual, en sus términos vigentes, se extrae un mensaje 

perceptible objetivamente —aunque no cabe exigir que sea 

explícito, sino que puede ser implícito— del que se alegue exista 

un juicio de valor negativo o estigmatizador, mediante la 

indicación de los elementos de contexto de los símbolos 

utilizados, la voluntad del legislador, la historia de discriminación, 

etcétera, que simplemente permitan afirmar a la parte quejosa que 

dicho mensaje es extraíble de la norma. Y, no será requisito exigir 

la acreditación un acto de aplicación de la parte dispositiva de la 

norma que regule el otorgamiento de beneficios o la imposición de 

cargas.

b) Se alegue que ese mensaje negativo utilice un criterio de 

clasificación sospechoso, en términos del artículo 1º 

constitucional, del cual, se insiste, la parte quejosa sea 

destinataria por pertenecer al grupo identificado por alguno de 

esos elementos —origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 

religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 

cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 

objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 

personas—. 

101. La comprobación del interés legítimo por esta especial afectación 

se demuestra, pues en caso de obtener el amparo, la parte 

quejosa obtendría un beneficio jurídico consistente en la 
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supresión del mensaje alegado de ser discriminatorio, mediante la 

declaratoria de inconstitucionalidad, la que haría cesar el mensaje 

que le genera perjuicio. 

102. Sobre la base de las anteriores consideraciones, se llega a la 

conclusión que, por la posición que ocupa la quejosa en el 
orden jurídico, tiene interés legítimo para impugnar vía juicio 
de amparo la omisión de adecuar los artículos 2, 11 y 102 del 
Código de Familia para el Estado de Sonora conforme a la 
jurisprudencia temática del Alto Tribunal, esto en su 
modalidad de normas autoaplicativas. 

103. Así, en el Estado de Sonora, el orden jurídico hace explícito un 

juicio de valor: los matrimonios que merecen ser sancionados y 

promocionados a través del derecho son los heterosexuales. Sin 

embargo, este mismo juicio de valor no es extendido a las 

relaciones homosexuales, las cuales son excluidas del ámbito 

promocional estatal, mediante un silencio normativo que las 

excluye de su regulación. 

104. Por tanto, la omisión de las responsables de legislar conforme los 

estándares del Alto Tribunal, en relación con la regulación del 

matrimonio igualitario, constituye un símbolo en sí mismo que 

construye un significado social; lo cual se actualiza de momento a 

momento en una afectación constante e indirecta. 

105. La afectación de estigmatización por discriminación trasmitida por 

esa omisión no es una apreciación ideológica ni subjetiva de la 

parte quejosa, quien se asume como miembro de la comunidad 

LGBTTIQ, sino que es constatable objetivamente, pues el 

contexto normativo vigente es inequívoco en la pretensión de 

excluir a las parejas de preferencia sexual distinta de la institución 

del matrimonio, así como del concubinato, y no incluirlas como 

una institución digna de promoción por parte del Estado, lo cual 

atiende a una historia de exclusión de las personas por razón de 

sus preferencias sexuales, la cual no es necesario acreditar 

mayormente. Basta con observar que esta razón histórica de 
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discriminación social llevó al constituyente permanente a incluirla 

como una categoría sospechosa en el artículo 1° constitucional. 

106. Además, el significado social del matrimonio, como lo ha 

reconocido la Primera Sala, es de la mayor importancia, al 

constituir una las instituciones de realización existencial más 

importantes de las personas, por lo que la exclusión de las 

parejas homosexuales conlleva un simbolismo muy relevante de 

exclusión para este grupo. 

107. La Primera Sala ha establecido que este tipo de exclusión implica 

el reconocimiento de una especie de ciudadanía disminuida, 

según se observa en la tesis de rubro “EXCLUSIÓN DE LAS 
PAREJAS DEL MISMO SEXO DEL MATRIMONIO. EL HECHO 
DE QUE EXISTA UN RÉGIMEN SIMILAR PERO DISTINTO AL 
MATRIMONIO Y QUE POR ELLO SE LES IMPIDA EL ACCESO 
A LAS PAREJAS DEL MISMO SEXO ES DISCRIMINATORIO”. 

108. Por tanto, cabe afirmar que se cumplen los dos requisitos del 

estándar establecido, a saber, la quejosa impugna la omisión de 

adecuar una norma a los estándares interpretativos emitidos por 

el Alto Tribunal, de la que, hoy por hoy, es desprendible 

objetivamente un mensaje negativo, de la que es destinataria, 

respecto de la cual afirma discriminación por la utilización de uno 

de los criterios sospechosos reconocidos en el artículo 1° 

constitucional, a saber, la preferencia sexual. 

109. Adicionalmente, debe decirse que la quejosa se ubica dentro del 

perímetro de proyección del mensaje negativo que acusa de 

discriminatorio. Lo que se infiere de que la demanda se presentó 

en esta entidad federativa, aunado a que ello no es discutido por 

las responsables. 

110. Así, es dable considerar que la parte quejosa ha acreditado una 

afectación de estigmatización por discriminación generada 

directamente por el mensaje que transmite la omisión de las 

responsables de adecuar la legislación local en materia del 

matrimonio a los estándares constitucionales. 

111. En relación con este tema, no debe soslayarse la obligación de 

analizar la oportunidad para impugnar la omisión de adecuar una 
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ley autoaplicativa, conforme a los estándares convencionales y 

jurisprudenciales, por contener un mensaje tildado de 

discriminatorio. 

112. Al respecto cabe recordar que, tal como la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos ha destacado, en términos generales, la 

discriminación puede operar de manera legal o, de hecho, por 

objeto o resultado (directa o indirecta), o a través de la omisión de 

adoptar medidas temporales diferenciadas para responder o evitar 

perpetuar situaciones de discriminación estructural. Además, la 

discriminación puede tener un efecto único en el tiempo o puede 

operar también de manera continuada. 

113. En el caso de una ley que en su parte valorativa estigmatice por 

discriminación —por acción o por omisión— ésta perpetúa sus 

efectos en el tiempo, por su naturaleza, puesto que implica una 

reiteración por parte de la ley creando así una situación 

permanente que se lleva a cabo día a día mientras no se subsane 

la discriminación en la ley. 

114. Esta peculiaridad conduce a que, en el supuesto mencionado, el 

plazo para la interposición de un amparo no pueda computarse a 

partir de un momento concreto, pues el agravio subsiste de forma 

continuada mientras persiste la proyección del mensaje tachado 

de discriminador. Por tanto, se trata de una violación permanente. 

115. En virtud de lo anterior, basta con que se demuestre que el 

mensaje transmitido por la parte valorativa de la norma, cuya 

adecuación constitucional ha sido omitida, estigmatiza por 

discriminación para que no se consume la oportunidad en la 

interposición del plazo, esto en aras de combatir, precisamente, la 

omisión de su adecuación al régimen constitucional. 

116. En consecuencia, la omisión de adecuar una ley a los estándares 

convencionales y jurisprudenciales, cuya parte valorativa 

contenga un mensaje que se repute como discriminatorio, por 

hacer distinciones con base en una de las categorías 

sospechosas prohibidas en el artículo 1° constitucional, debe 

considerarse que es autoaplicativa —sin importar la fecha de 
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entrada en vigor— y que sus efectos son permanentes, pues no 

se agotan en un instante, sino que se actualizan de momento a 

momento, por lo que la omisión de su adaptación constitucional 

puede ser impugnada en cualquier tiempo. 

VI. Estudio

117. Toda vez que en el caso no se actualiza alguna causa de 

improcedencia, se procede al estudio de fondo. 

118. Así, se destaca que la inconformidad toral de la quejosa radica en 

que la omisión por parte de las responsables de modificar los 

artículos 2, 11 y 102 del Código de Familia para el Estado de 

Sonora perpetua el mensaje de discriminación, lo que es adverso 

a la Constitución, así como a los tratados y convenios 

internacionales de los que el Estado Mexicano forma parte.

119. Para atender la problemática jurídica a resolver se propone el 

orden metodológico siguiente: (a) el matrimonio y el concubinato 

entre personas del mismo sexo a la luz del principio de igualdad y 

no discriminación; y, (b) la obligación de las legislaturas de los 

Estados de iniciar leyes y votarlas favorablemente en aras de 

adecuar su legislación local a la jurisprudencia temática de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación10. 

(a) El matrimonio y el concubinato entre personas del mismo 
sexo a la luz del principio de igualdad y no discriminación

120. La Primera Sala sostuvo en el amparo en revisión 416/2010 que 

en aquellos casos donde un régimen jurídico tácitamente excluye 

de su ámbito de aplicación a un determinado grupo, el 

planteamiento de violación a la garantía de igualdad va mucho 

más allá de un problema de omisión legislativa.11 

10 Cabe destacar que el estudio propuesto tiene guía en el proyecto presentado por el 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá en el amparo en revisión 413/2020, del 
índice de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

11 Tesis Aislada 1a. CX/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, diciembre de 2010, página 167, con número de 
registro 163334, de rubro: “IGUALDAD. DEBE ESTUDIARSE EN EL JUICIO DE AMPARO 
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121. En este sentido, se obtiene que cuando se advierta la 

inconstitucionalidad de una ley por exclusión tácita de una 

categoría de personas de un determinado régimen jurídico o 

beneficio, cualquier argumento debe analizarse a la luz del 

principio de igualdad y no discriminación. 

122. En ejercicio de la facultad de apreciación de la cuestión 

efectivamente planteada a la luz de la obligación de analizar la 

demanda en su integridad, se observa que, sin perjuicio de los 

planteamientos de la omisión legislativa, el argumento central de 

la quejosa es la discriminación por no ser reconocido en la ley 
local el derecho de los homosexuales a contraer matrimonio, 
ni actualizar la figura del concubinato, en igualdad de 
circunstancias que las personas heterosexuales. 

123. Para la quejosa, la existencia de los artículos 2, 11 y 102 del 

Código de Familia para el Estado de Sonora, genera 

discriminación en razón de preferencia sexual, la cual es una 

categoría prohibida protegida por el artículo 1º constitucional, 

dejándole fuera para acceder a la figura del matrimonio y evita 

que las familias homoparentales tengan la misma protección, 

contrariando el artículo 4º constitucional. 

124. Sobre el tópico, la Primera Sala ha resuelto que, cuando se alega 

que una ley afecta directa o indirectamente a una persona o 

personas que se ubican dentro de una categoría sospechosa —

como la orientación sexual—, ésta debe ser examinada con un 

escrutinio estricto, porque la imposición de una ley 

discriminatoria —de ser que así se considere— impediría que 

dichas personas puedan tomar decisiones fundamentales en su 

vida y en su identidad, y les impondría una carga 

desproporcionada en las decisiones más personales acerca de 

cómo y con quién pueden hacer sus vidas, en una condición de 

desigualdad con las personas cuya preferencia sexual sea la 

heterosexualidad.

EL CUMPLIMIENTO A DICHA GARANTÍA SI SE ADVIERTE QUE LA NORMA GENERA 
UN TRATO DESIGUAL POR EXCLUSIÓN TÁCITA.”  
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125. En ese sentido, es muy importante señalar que los referidos 

artículos, aún y cuando no hayan sido directamente reclamados, 

representan medidas legislativas discriminatorias, ya que hacen 

una distinción con base en la preferencia sexual de las personas, 

que se traduce en la exclusión arbitraria de las parejas 

homosexuales del acceso —cuando ellos así lo decidan— a la 

institución matrimonial; es decir, las personas homosexuales 

saben que, con base en dichos artículos, no les es reconocido el 

derecho y la posibilidad de que, de así decidirlo eventualmente, 

puedan acceder a la figura del matrimonio, contrario a lo que 

sucede con las personas heterosexuales que saben que cuentan 

con esa posibilidad, pues dicho derecho les es reconocido. 

126. Para estar en posición de justificar tal afirmación, las normas en 

comento se estudiarán a luz del principio de igualdad y no 
discriminación, esto en aras de evidenciar su 
inconstitucionalidad y, en ese sentido, legitimar la obligación 
del Congreso y Gobernadora del Estado de Sonora de 
modificarlas para su adaptación al régimen constitucional 
(incluido aquí el convencional y jurisprudencial). Para, de 
esta manera, constatar la omisión en la que ha incurrido, 
como se explicará más adelante. 

127. Un primer paso consiste en determinar la intensidad con la que 

tiene que hacerse el escrutinio de la distinción realizada por el 

legislador. 

128. Al respecto, la Suprema Corte ha sostenido en múltiples 

precedentes que cuando una distinción se apoya en una 

“categoría sospechosa” debe realizarse un escrutinio estricto para 

examinar su constitucionalidad a la luz del principio de igualdad y 

no discriminación12

12 Tesis de Jurisprudencia 2a./J. 42/2010, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, abril de 2010, página 427, con número 
de registro 164779, de rubro: “IGUALDAD. CRITERIOS QUE DEBEN OBSERVARSE EN 
EL CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS QUE SE ESTIMAN 
VIOLATORIAS DE DICHA GARANTÍA.”; Tesis Aislada 2a. LXXXV/2008, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 
2008, página 439, con número de registro 169490, de rubro: “IGUALDAD. CASOS EN LOS 
QUE EL JUZGADOR CONSTITUCIONAL DEBE ANALIZAR EL RESPETO A DICHA 
GARANTÍA CON MAYOR INTENSIDAD.”; Tesis de Jurisprudencia P./J. 120/2009, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXX, diciembre de 2009, página 1255, con número de registro 165745, de rubro: 
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129. En esos casos, se ha señalado que el Juez constitucional deberá 

someter la labor del legislador a un escrutinio especialmente 

cuidadoso desde el punto de vista del respeto a la garantía de 

igualdad”.13 

130. En este sentido, una distinción se basa en una categoría 

sospechosa cuando utiliza alguno de los criterios enunciados en 

el último párrafo del artículo 1º constitucional: origen étnico, 

nacionalidad, género, edad, discapacidad, condición social, salud, 

religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil “o cualquier 

otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 

anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas”. 

131. La utilización de estas categorías debe examinarse con mayor 

rigor precisamente porque sobre ellas pesa la sospecha de ser 

inconstitucionales. En estos casos, puede decirse que las leyes 

“MOTIVACIÓN LEGISLATIVA. CLASES, CONCEPTO Y CARACTERÍSTICAS.”; Tesis 
Aislada 1a. CII/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 2010, página 185, con número de registro 
163766, de rubro: “PRINCIPIO DE IGUALDAD. INTERPRETACIÓN DE LA 
CONSTITUCIÓN A EFECTOS DE DETERMINAR LA INTENSIDAD DEL ESCRUTINIO.”; 
Tesis Aislada 1a. CIV/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 2010, página 183, con número de 
registro 163768, de rubro: “PRINCIPIO DE IGUALDAD. INTERPRETACIÓN 
CONSTITUCIONAL PARA DETERMINAR SI EN UN CASO PROCEDE APLICAR 
ESCRUTINIO INTENSO POR ESTAR INVOLUCRADAS CATEGORÍAS SOSPECHOSAS.”; 
Tesis de Jurisprudencia 2a./J. 42/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, abril de 2010, página 427, con número de registro 
164779, de rubro: “IGUALDAD. CRITERIOS QUE DEBEN OBSERVARSE EN EL 
CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS QUE SE ESTIMAN 
VIOLATORIAS DE DICHA GARANTÍA.”; Tesis Aislada P. XXIV/2011, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 
2011, página 873, con número de registro 161272, de rubro: “MATRIMONIO ENTRE 
PERSONAS DEL MISMO SEXO. AL TRATARSE DE UNA MEDIDA LEGISLATIVA QUE 
REDEFINE UNA INSTITUCIÓN CIVIL, SU CONSTITUCIONALIDAD DEBE VERIFICARSE 
EXCLUSIVAMENTE BAJO UN PARÁMETRO DE RAZONABILIDAD DE LA NORMA 
(ARTÍCULO 146 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, REFORMADO 
MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 29 DE 
DICIEMBRE DE 2009).”; Tesis Aislada P. VII/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, Agosto de 2011, página 24, con 
número de registro 161364, de rubro: “CONTROL DEL TABACO. EL ARTÍCULO 16, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY GENERAL RELATIVA NO DEBE SER SOMETIDO A UN 
ESCRUTINIO DE IGUALDAD INTENSO.”; y, Tesis de Jurisprudencia P./J. 28/2011, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXXIV, agosto de 2011, página 5, con número de registro 161310, de rubro: “ESCRUTINIO 
DE IGUALDAD Y ANÁLISIS CONSTITUCIONAL ORIENTADO A DETERMINAR LA 
LEGITIMIDAD DE LAS LIMITACIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. SU 
RELACIÓN.”. 

13 Tesis de Jurisprudencia 1a./J. 37/2008, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 175, con número 
de registro 169877, de rubro: “IGUALDAD. CASOS EN LOS QUE EL JUEZ 
CONSTITUCIONAL DEBE HACER UN ESCRUTINIO ESTRICTO DE LAS 
CLASIFICACIONES LEGISLATIVAS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1o. DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS).”. 
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que las emplean para hacer alguna distinción se ven afectadas 

por una presunción de inconstitucionalidad.

132. En todo caso, es importante recordar, en primer lugar, que no 

toda diferencia en el trato hacia una persona o grupo de personas 

es discriminatoria, y es importante que el juzgador distinga entre 

“distinciones” y “discriminación” siendo que las primeras 

constituyen “diferencias (…) razonables y objetivas, (y) las 

segundas constituyen diferencias arbitrarias que redundan en 

detrimento de los derechos humanos.

133. En igual sentido, la Constitución no prohíbe el uso de categorías 

sospechosas, lo que prohíbe es su utilización de forma 

injustificada. El escrutinio estricto de las distinciones basadas en 

categorías sospechosas garantiza que sólo serán constitucionales 

aquellas que tengan una justificación muy robusta. 

134. Ahora bien, la cuestión que debe verificarse es si, en el caso 

concreto, las disposiciones cuya constitucionalidad se estudia, 

efectivamente, hacen una distinción basada en una categoría 

sospechosa; mismas que, textualmente, disponen lo siguiente: 

“Artículo 2. La familia es una institución de carácter social, 
constituida por la unión matrimonial o concubinaria de un hombre 
y una mujer, o por vínculos de parentesco en los tipos, líneas y 
grados que reconoce la ley.” 
“Artículo 11. El matrimonio es la unión legítima de un hombre y 
una mujer, con el propósito expreso de integrar una familia, el 
respeto recíproco y la protección mutua,  así como la eventual 
perpetuación de la especie. Cualquier disposición contraria a 
estos fines, acordada por los cónyuges, se tendrá por no puesta.”
“Artículo 102. Es jurídicamente imposible el matrimonio contraído 
entre sujetos del mismo sexo”. 

135. En este caso concreto, las medidas legislativas examinadas 

distinguen implícitamente entre las parejas de distinto sexo y las 

parejas del mismo sexo: a las primeras les está permitido el 

acceso al matrimonio, mientras las segundas no tienen esa 

posibilidad.

136. Si bien podría argumentarse que los preceptos no hacen una 

distinción con base en las preferencias sexuales de las personas 

porque a nadie se le pide que manifieste su preferencia sexual 

para acceder al matrimonio, eso no es obstáculo para sostener 
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que las normas efectivamente hacen una distinción apoyada en 

esa categoría sospechosa. El hecho de que el acceso al poder 

normativo para contraer matrimonio no esté condicionado 

aparentemente a las preferencias sexuales no significa que no 

exista una distinción implícita apoyada en ese criterio. 

137. Para poder establecer si existe una distinción implícita no es 

suficiente saber quiénes tienen el poder normativo en cuestión, 

sino también qué les permite hacer a esas personas. 

138. En este sentido, aunque las normas conceden el poder normativo 

para casarse a cualquier persona, con independencia de su 

preferencia sexual, si ese poder únicamente puede ejercitarse 

para casarse con alguien del sexo opuesto, es indudable que la 

norma impugnada sí comporta en realidad una distinción basada 

en las preferencias sexuales. 

139. Al respecto, puede sostenerse que este tipo de normas hacen una 

diferenciación implícita porque un homosexual únicamente puede 

acceder al mismo derecho que tiene un heterosexual si niega su 

orientación sexual, que es precisamente la característica que lo 

define como homosexual

140. Así, se llega a la conclusión de que las medidas normativas que 

se analizan, efectivamente, se basan en una categoría 

sospechosa, ya que la distinción que trazan para determinar 

quiénes pueden utilizar el poder normativo para crear un vínculo 

matrimonial se apoya en las preferencias sexuales de las 

personas. 

141. Una vez establecido que las normas hacen una distinción basada 

en las categorías sospechosas del sexo y las preferencias 

sexuales, corresponde realizar un escrutinio estricto de las 

medidas legislativas. 

142. Para ello, se estima conveniente hacer una explicación de la 

forma en la que se tiene que realizar el test de igualdad en estos 

casos para poder clarificar las diferencias que existen entre un 

escrutinio ordinario y el que debe aplicarse a las distinciones 

legislativas que se apoyan en una categoría sospechosa. 
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143. Posteriormente, debe examinarse si la distinción basada en la 

categoría sospechosa cumple con una finalidad imperiosa desde 

el punto de vista constitucional. 

144. Al respecto, la Primera Sala sostuvo en los amparos en revisión 

988/2004117 y 152/2013118 que, cuando se aplica el test de 

escrutinio estricto para enjuiciar una medida legislativa que realiza 

una distinción no debe exigirse simplemente, como se haría en un 

escrutinio ordinario, que se persiga una finalidad 

constitucionalmente admisible. 

145. Dicho de otra forma, la finalidad perseguida no debe ser 

abiertamente contradictoria con las disposiciones constitucionales. 

Así, al elevarse la intensidad del escrutinio debe exigirse que la 

finalidad tenga un apoyo constitucional claro: debe perseguir un 

objetivo constitucionalmente importante. 

146. Además, debe analizarse si la distinción legislativa está 

estrechamente vinculada con la finalidad constitucionalmente 

imperiosa. En los citados amparos en revisión, la Primera Sala 

explicó que la medida legislativa debe estar directamente 

conectada con la consecución de los objetivos constitucionales 

antes señalados; es decir, que la medida debe estar totalmente 

encaminada a la consecución de la finalidad, sin que pueda 

considerarse suficiente que esté potencialmente conectada con 

tales objetivos. 

147. Finalmente, la distinción legislativa debe ser la medida menos 

restrictiva posible para conseguir efectivamente la finalidad 

imperiosa desde el punto de vista constitucional. 

148. Una vez explicada la estructura del test de escrutinio estricto, se 

procede a aplicarlo al caso concreto. De acuerdo con lo antes 

expuesto, lo primero que debe determinarse es si la distinción 

realizada por los artículos del Código de Familia para el Estado de 

Sonora persiguen una finalidad constitucionalmente imperiosa.

149. Se estima que tales disposiciones sí persiguen una finalidad 

imperiosa, en la medida en la que el artículo 4º constitucional 

impone al legislador la obligación de proteger la organización y el 

desarrollo de la familia. 
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150. La protección de la familia no sólo es una finalidad legítima para el 

legislador, sino una finalidad constitucionalmente ordenada. En 

consecuencia, debe entenderse que las medidas analizadas sí 

satisfacen la primera grada de un escrutinio estricto. 

151. Ahora bien, para poder determinar si la distinción está 

directamente conectada con la finalidad identificada deben 

precisarse dos cosas: quiénes están comprendidos y quiénes 

están excluidos en la categoría utilizada, y cuál es el contenido 

preciso del mandato constitucional de protección de la familia. 

152. Por un lado, la definición de matrimonio contemplada en la ley en 

estudio incluye únicamente a las parejas heterosexuales que 

tienen la intención de procrear. Y, por otro lado, si bien el artículo 

4º constitucional ordena la protección de la familia sin mayor 

especificación, la Suprema Corte ha precisado el alcance de este 

mandato constitucional. 

153. En la acción de inconstitucionalidad 2/2010, el Pleno de la 

Suprema Corte sostuvo, a partir de una interpretación evolutiva 

del artículo 4º constitucional, que este precepto no alude a un 

“modelo de familia ideal” que tenga como presupuesto al 

matrimonio heterosexual y cuya finalidad sea la procreación. 

154. Además, la Suprema Corte aclaró que la protección de la familia 

que ordena la Constitución no se refiere exclusivamente a la 

familia nuclear que tradicionalmente ha sido vinculada al 

matrimonio: padre, madre e hijos biológicos. 

155. Agregó la Suprema Corte que la Constitución tutela a la familia 

entendida como realidad social, lo cual se traduce en que esa 

protección debe cubrir todas sus formas y manifestaciones 

existentes en la sociedad: familias nucleares compuestas por 

padres e hijos (biológicos o adoptivos) que se constituyan a través 

del matrimonio o uniones de hecho; familias monoparentales 

compuestas por un padre o una madre e hijos; familias extensas o 

consanguíneas que se extienden a varias generaciones, 

incluyendo ascendientes, descendientes y parientes colaterales; y 
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también familias homoparentales conformadas por padres del 

mismo sexo con hijos (biológicos o adoptivos) o sin ellos. 

156. En relación con ello, las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales y de Derechos Humanos de la Cámara de 

Diputados, mediante dictamen de catorce de diciembre de dos mil 

diez, en relación con el proyecto de Decreto que modifica la 

Denominación del Capítulo I del Título Primero y reforma diversos 

artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, destacaron las diversas formas de familias. Al 

respecto mencionaron, siguiendo a Kofi Annan, que: 

“A medida que la sociedad pasa por constantes cambios 
culturales, políticos y sociales, también las familias se vuelven 
más diversas. La obligación de proteger a las familias, inscrita en 
la Declaración Universal de Derechos Humanos, requiere que las 
sociedades y los Estados reconozcan y respeten dicha diversidad, 
y que ayuden a toda familia a garantizar el bienestar y la dignidad 
de todos sus integrantes, independientemente de las decisiones 
que tomen en la vida. 
En virtud de dicha realidad y dado que la diversidad sustenta el 
principio de igualdad y no discriminación, que es básico para el 
derecho internacional de los derechos humanos, se establece que 
el término familia (…) debe entenderse en plural: ―las Familias, 
es decir que en dicho término se consideran contenidos los 
distintos tipos de familias.” 

157. Además, en la acción de inconstitucionalidad citada el Alto 

Tribunal destacó que: 

“(…) es un hecho innegable que la secularización de la sociedad y 
del propio matrimonio, así como la transformación de las 
relaciones humanas, han llevado paulatinamente a diversas 
formas de relación afectiva, sexual y de solidaridad mutua y, de 
ahí, a modificaciones legales en cuanto a la institución del 
matrimonio, que han derivado en la redefinición del concepto 
tradicional que del mismo se ha tenido en cada época y a su 
desvinculación de una función procreativa, como fin del mismo.” 

158. Así, se destaca que la distinción que realizan las disposiciones 

analizadas con apoyo en las categorías sospechosas del sexo y 

las preferencias sexuales no está directamente conectada con el 

mandato constitucional de protección de la familia interpretado en 

los términos antes expuestos. 

159. La diferenciación hecha en tales artículos resulta claramente 

sobreinclusiva porque quedan comprendidas en la definición de 
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matrimonio las parejas heterosexuales que no acceden al 

matrimonio con la finalidad de procrear. 

160. Y, si bien este aspecto no puede considerarse discriminatorio en 

sí mismo, muestra la falta de idoneidad de la distinción para 

cumplir con la única finalidad constitucional a la que puede 

obedecer la medida: la protección de la familia como realidad 

social. 

161. El desajuste se presenta porque las normas analizadas pretenden 

vincular los requisitos en cuanto a las preferencias sexuales de 

quienes pueden acceder a la institución matrimonial con la 

procreación. 

162. En la acción de inconstitucionalidad citada, la Suprema Corte 

sostuvo que esa desvinculación entre matrimonio y procreación 

quedaba de manifiesto con una gran variedad de situaciones: la 

existencia de parejas heterosexuales que deciden tener una 

familia sin acudir a la institución matrimonial; matrimonios 

heterosexuales que no desean tener hijos e hijas; matrimonios 

heterosexuales que por razones biológicas no pueden procrear y 

recurren a los avances médicos para lograrlo; matrimonios 

heterosexuales que sin tener un impedimento biológico para 

procrear optan por la adopción; matrimonios heterosexuales que 

se celebran entre personas que ya no están en edad fértil o entre 

personas que ya tenían descendencia y no desean tener una en 

común, etcétera.

163. En este sentido, el Pleno concluyó que en la actualidad la 

institución matrimonial se sostiene primordialmente “en los lazos 

afectivos, sexuales, de identidad, solidaridad y de compromiso 

mutuos de quienes desean tener una vida en común”. 

164. Por otro lado, las normas examinadas son subinclusivas porque 

excluyen injustificadamente del acceso al matrimonio a las parejas 

homosexuales que están situadas en condiciones similares a las 

parejas que sí están comprendidas en la definición. La distinción 

es discriminatoria porque las preferencias sexuales no constituyen 
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un aspecto relevante para hacer la distinción en relación con el fin 

constitucionalmente imperioso. 

165. Así pues, si bien la parte de las normas analizadas que 

determinan como finalidad del matrimonio la procreación no sólo 

afecta a las parejas del mismo sexo —sino también a aquellas 

parejas heterosexuales que no deseen o puedan procrear—, es 

necesario realizar el análisis respectivo puesto que implica la 

concepción de la finalidad misma de la figura del matrimonio en el 

estado de Sonora, dejando por fuera, ab initio, a las parejas 

homosexuales.

166. En este orden de ideas, las medidas legislativas son claramente 

discriminatorias porque las relaciones que entablan las parejas 

homosexuales pueden adecuarse perfectamente a los 

fundamentos actuales de la institución matrimonial, del 

concubinato y, más ampliamente, a los de la familia. Para todos 

los efectos relevantes, las parejas homosexuales se encuentran 

en una situación equivalente a las parejas heterosexuales, de tal 

manera que es totalmente injustificada su exclusión del 

matrimonio. 

167. En derecho comparado, el Tribunal Europeo de Derechos 

Humanos sostuvo recientemente, en la sentencia del caso Schalk 

y Kopf v. Austria, que las parejas homosexuales se encuentran en 

una situación similar a las parejas heterosexuales en cuanto a su 

capacidad para desarrollar una vida familiar. En consecuencia, 

debe entenderse que la relación entre dos personas 

homosexuales que hacen una vida de pareja constituye vida 

familiar para efectos del Convenio Europeo de Derechos 

Humanos.

168. Pero la vida familiar de dos personas homosexuales no se limita a 

la vida en pareja, sino que, como cualquier pareja heterosexual, 

se puede extender, de así desearlo la pareja, a la procreación y la 

crianza de niños y niñas. Existen parejas del mismo sexo que 

hacen vida familiar con niños y niñas procreadas o adoptadas por 

algún miembro de la pareja, o parejas homosexuales que utilizan 

los medios derivados de los avances científicos para procrear, con 
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independencia de que se les permita el acceso al poder normativo 

para contraer matrimonio. 

169. De acuerdo con lo anterior, se reitera que la distinción legislativa 

que se analiza no está ni directa ni indirectamente conectada con 

la única finalidad imperiosa que puede tener el matrimonio desde 

el punto de vista constitucional. 

170. Ahora bien, si la distinción no está directamente conectada con la 

finalidad imperiosa que puede tener el matrimonio desde el punto 

de vista constitucional, no pueden considerarse constitucionales 

dichas medidas porque se estaría avalando una decisión basada 

en prejuicios que históricamente han existido contra los 

homosexuales. 

171. La razón por la cual las parejas del mismo sexo no han gozado de 

la misma protección que las parejas heterosexuales no es por un 

simple “descuido” del órgano legislativo, sino por el legado de 

severos prejuicios que han existido tradicionalmente en su contra. 

La ausencia de los beneficios que el derecho asigna a la 

institución matrimonial es una consecuencia directa de la 

discriminación histórica que ha existido hacia las parejas 

homosexuales por razón de su preferencia sexual. 

172. Las violaciones históricas que los homosexuales han sufrido han 

sido ampliamente reconocidas y documentadas: asesinatos, 

violencia física, violencia sexual, violencia verbal, acoso público, 

penalización legal de su preferencia sexual, discriminación en sus 

empleos y en el acceso a ciertos servicios, además de su 

exclusión de algunos aspectos de la vida pública. 

173. El derecho a casarse no sólo comporta el derecho a tener acceso 

a los beneficios expresivos asociados al matrimonio, sino también 

el derecho a los beneficios materiales que las leyes adscriben a la 

institución. En este sentido, acceder al matrimonio comporta en 

realidad “un derecho a otros derechos”.

174. Los derechos que otorga el matrimonio civil aumentan 

considerablemente la calidad de vida de las personas. En el orden 

jurídico mexicano existen una gran cantidad de beneficios 
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económicos y no económicos asociados al matrimonio. Entre 

éstos destacan los siguientes: (1) beneficios fiscales; (2) 

beneficios de solidaridad; (3) beneficios por causa de muerte de 

uno de los cónyuges; (4) beneficios de propiedad; (5) beneficios 

en la toma subrogada de decisiones médicas; y (6) beneficios 

migratorios para los cónyuges extranjeros, etcétera. 

175. En este sentido, como se dijo, negar a las parejas homosexuales 

los beneficios tangibles e intangibles que son accesibles a las 

personas heterosexuales a través del matrimonio implica tratar a 

los homosexuales como si fueran “ciudadanos de segunda clase”.

176. No existe ninguna justificación razonable para reconocer a los 

homosexuales todos los derechos fundamentales que les 

corresponden como individuos y, al mismo tiempo, reconocerles 

un conjunto incompleto de derechos cuando se conducen 

siguiendo su orientación sexual y se vinculan en relaciones 

estables de pareja. 

177. En el caso del Estado de Sonora, ni siquiera podría decirse que 

se trate de un “conjunto incompleto” de derechos, ya que no 

existe ninguna figura jurídica a la que puedan acogerse las 

parejas homosexuales que pretendan desarrollar una vida 

familiar. 

178. Así, la exclusión de las parejas homosexuales del régimen 

matrimonial en el estado de Sonora se traduce en una triple 

discriminación: 

a) La existencia misma de la ley transmite un mensaje excluyente 

hacia las personas homosexuales que, queriendo o no contraer 

matrimonio, saben que la ley no les reconoce dicho derecho, por 

lo que no tienen acceso a dicha posibilidad, contrario a lo que 

sucede con las personas heterosexuales; 

b) La omisión legislativa reclamada priva a las parejas 
homosexuales de los beneficios del matrimonio y los excluye 
de los beneficios materiales; y 

c) La exclusión que se hace mediante esa omisión no sólo afecta 

a las parejas homosexuales, sino también a sus hijas e hijos. En 

efecto, es una realidad que al margen de que las parejas 
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homosexuales puedan acceder al matrimonio, existe un creciente 

número de ellas que deciden criar niños y niñas, ya sea a los 

procreados en anteriores relaciones heterosexuales, utilizando 

para esos fines las técnicas de reproducción asistida, o a través 

de adopciones monoparentales. La discriminación legislativa 

hacia las parejas homoparentales repercute directamente en esos 

niños y niñas. En esta línea, la medida impugnada se traduce 

también en un trato discriminatorio por parte de la ley hacia las 

hijas e hijos de las parejas homosexuales, que los colocan en un 

plano de desventaja respecto de las hijas e hijos de parejas 

heterosexuales. 

179. Del anterior párrafo se desprende que con la exclusión de las 

personas homosexuales al matrimonio se vulneran otros derechos 

de dichos individuos y sus familias. En ese sentido, tal como la ha 

sostenido la Corte Interamericana de Derechos Humanos, el 

principio de igualdad y no discriminación aplica de manera 

trasversal a los demás derechos humanos, y cualquier distinción, 

restricción, exclusión o preferencia en el ejercicio de dicho 

derecho que, además, se encuentre basada en alguno de las 

categorías prohibidas, constituye una violación del derecho citado. 

180. Si se niega el acceso al matrimonio a las parejas homosexuales, 

aun cuando existiera un régimen jurídico diferenciado al cual 

pudieran optar las parejas homosexuales en lugar de casarse, 

incluso si la figura en cuestión tuviera los mismos derechos que el 

matrimonio, evoca a las medidas avaladas por la conocida 

doctrina de “separados pero iguales” surgida en Estados Unidos 

en el contexto de la discriminación racial de finales del siglo XIX. 

181. De acuerdo con ello, los modelos para el reconocimiento de las 

parejas del mismo sexo, sin importar que su única diferencia con 

el matrimonio sea la denominación que se da a ambos tipos de 

instituciones, son inherentemente discriminatorios porque 

constituyen un régimen de “separados pero iguales”. Tal como la 

segregación racial se fundamentó en la inaceptable idea de la 
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supremacía blanca sobre los afroamericanos, la exclusión de las 

parejas homosexuales del matrimonio también está basada en los 

prejuicios que históricamente han existido en contra de los 

homosexuales. 

182. Tanto la exclusión misma de los homosexuales de la institución 

matrimonial, como la omisión de las autoridades de hacer lo 

necesario para reconocerles ese derecho, perpetúa la noción de 

que las parejas del mismo sexo son menos merecedoras de 

reconocimiento que las heterosexuales, ofendiendo con ello su 

dignidad como personas y su integridad. 

183. En este orden de ideas, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, en el caso Atala Riffo y niñas v. Chile, destacó la 

“discriminación histórica y estructural” que las minorías sexuales 

han sufrido y señaló que los Estados deben abstenerse de 

realizar acciones que de cualquier manera vayan dirigidas, directa 

o indirectamente, a crear situaciones de discriminación de jure o 

de facto, además de estar obligados a adoptar medidas positivas 

para revertir o cambiar situaciones discriminatorias existentes en 

sus sociedades, en perjuicio de determinado grupo de personas. 

Esto implica el deber especial de protección que el Estado debe 

ejercer con respecto a actuaciones y prácticas de terceros que, 

bajo su tolerancia o aquiescencia, creen, mantengan o favorezcan 

las situaciones discriminatorias. 

184. Ahora bien, no pasa inadvertido que el Pleno de la Suprema Corte 

sostuvo en la acción de inconstitucionalidad 2/2010 que “[e]l 

hecho de que en una entidad se regule de determinada manera 

una institución civil, no significa que las demás deban hacerlo en 

forma idéntica o similar, como tampoco que se limite o restrinja la 

facultad de una entidad para legislar en sentido diverso a las 

restantes”. 

185. Sin perjuicio de ello, resulta incuestionable que la libertad de 
configuración que poseen los Congresos estatales para 
regular el estado civil de las personas se encuentra limitada 
por los mandatos constitucionales y el reconocimiento de 
derechos humanos desde la Constitución y los tratados 
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internacionales suscritos por México, de conformidad con el 
artículo 1 constitucional. 

186. Por su parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 

destacado que la legitimidad democrática de ciertos actos o 

hechos: “(…) está limitada por las normas y obligaciones 

internacionales de protección de los derechos humanos […] de 

modo que la existencia de un verdadero régimen democrático 

está determinada por sus características tanto formales como 

sustanciales” 

187. Ahora bien, como se ha manifestado anteriormente, la cuestión 

efectivamente planteada por la parte quejosa se circunscribe a la 

la discriminación, sufrida día con día por parejas homosexuales 

por el sistema normativo local en relación con su derecho a la 

igualdad y no discriminación. 

188. En este sentido, el agravio resentido no es la negativa de la 

autoridad civil del Estado de Sonora para acceder a su petición 

sobre la celebración de un matrimonio de una pareja homosexual, 

ni tampoco la inconstitucionalidad de las normas, en sí mismas, 

como violatorias del régimen constitucional, sino el agravio de 
discriminación, oponiéndose a la omisión del Congreso del 
Estado de derogar el mensaje contenido en la parte valorativa 
de las normas que hacen un juicio de valor negativo sobre 
ese tipo de parejas, las cuales no sólo son objeto de 
promoción pública, sino que quedan excluidas de la 
institución del matrimonio. 

189. De lo expuesto en la presente ejecutoria se aprecia que los 

artículos 2, 11 y 102 del Código de Familia para el Estado de 

Sonora, representan dos aristas de afectación: la procreación 

como finalidad del matrimonio y la especificación de que éste es 

entre “un hombre y una mujer”. 

190. En relación con la primera afectación, se reconoce su 

inconstitucionalidad por establecer que la finalidad del matrimonio 

es procrear y, como consecuencia, por excluir injustificadamente a 

las parejas homosexuales del acceso al matrimonio. Además, se 
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agrega que incluir la procreación como finalidad del matrimonio 

deja fuera, incluso, a las parejas heterosexuales que no desean o 

no puedan procrear pero sí acceder a la institución del 

matrimonio. 

191. Ya se destacó en párrafos precedentes que es posible que la 

mera vigencia de una ley puede discriminar directamente a una 

persona o grupo de personas, o bien, discriminarlas 

indirectamente debido a un impacto diferenciado de la legislación. 

192. En relación con la discriminación en las leyes con motivo de la 

orientación sexual, la Corte Interamericana ha establecido 

claramente que: “[…] está proscrita por la Convención (Americana 

sobre Derechos Humanos) cualquier norma, acto o práctica 

discriminatoria basada en la orientación sexual de la persona. En 

consecuencia, ninguna norma, decisión o práctica de derecho 

interno, sea por parte de autoridades estatales o por particulares, 

pueden disminuir o restringir, de modo alguno, los derechos de 

una persona a partir de su orientación sexual.”14

193. Asimismo, no debe pasar desapercibido el contenido de la 

Opinión Consultiva 24/17 de la Corte Interamericana, quien más 

recientemente ha sostenido que: “(…) la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos al referirse al matrimonio, comprende al 

que se realice entre personas del mismo sexo y por otra, que si 

ello no ha sido previsto en las legislaciones nacionales de los 

Estados Partes de aquella, deben, consecuentemente, 

establecerse en ella. (…).” 

194. Así, se observa que la definición de matrimonio de las 

disposiciones a que se está haciendo referencia constituyen un 

caso de discriminación normativa, al limitar la figura del 

matrimonio a la institución por medio de la cual se establece la 

unión voluntaria y jurídica de “un hombre y una mujer”. 

195. Esa enunciación excluye tácitamente a las parejas homosexuales 

del acceso a esta institución y, además, de la misma no se lee 

que haya sido otra la intención del poder legislativo, sino por el 

14 COIDH. Caso Atala Riffo y Niñas vs. Chile. Fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 24 
de febrero de 2012. Serie C No. 239, párr. 91.
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contrario, la intención era limitar la figura del matrimonio a parejas 

heterosexuales. 

196. En ese sentido, se considera que habiendo establecido que es la 

norma en sí misma la que discrimina a la parte quejosa, y la cual 

tuvo como origen claro limitar el matrimonio a parejas 

heterosexuales, no es posible realizar una interpretación 

conforme, pues dicha norma continuaría existiendo en su 

redacción, aun siendo discriminatoria y contraria al artículo 1º 

constitucional y a las obligaciones internacionales contraídas por 

México en cuanto a no discriminar por motivo de preferencia 

sexual. 

197. Estas obligaciones no pueden cumplirse mediante una 

interpretación que varíe la base misma del concepto impugnado y 

que no modifique la situación discriminatoria sufrida por la parte 

quejosa. Un planteamiento como ese es incompatible con un 

Estado constitucional de derecho que aspira a tratar con igual 

consideración y respeto a todos sus ciudadanos.

198. El argumento principal de la accionante se dirige contra el 

mensaje discriminatorio contenido de las normas estudiadas, por 

lo que si se concluye que es contrario al artículo 1° constitucional, 

la obligación de un Tribunal Constitucional es reconocer la 
invalidez del mensaje mismo y disponer de todas las medidas 
para ello. 

199. Si se considera que una norma es discriminatoria, la 

interpretación conforme no repara dicha discriminación porque lo 

que buscan las personas discriminadas es la cesación de la 

constante afectación y su inclusión expresa en el régimen jurídico 

en cuestión; en otras palabras, no sólo acceder a esa institución, 

sino suprimir el estado de discriminación generada por el mensaje 

transmitido por la norma; lo cual sería posible mediante una 

reforma legislativa a cargo del Congreso del Estado de Sonora, 

promulgada por el ejecutivo local. 
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200. En ese orden de ideas, parte quejosa busca encontrarse legal y 

expresamente en una situación de igualdad y no discriminación en 

cuanto a la figura del matrimonio se refiere. 

201. Una vez que se ha reiterado que la finalidad del matrimonio no es 

la procreación, razón por la cual no tendría razón justificada que la 

unión matrimonial sea heterosexual, tampoco la tendría la 

enunciación de “de hombre y una mujer”, sino, por el contrario, la 

misma resulta igualmente discriminatoria en su mera expresión.

202. Desconocer ese hecho haría nugatorio lo establecido por la Corte 

Interamericana, en el sentido que un “derecho que le está 

reconocido a las personas no puede ser negado o restringido a 

nadie y bajo ninguna circunstancia con base en su orientación 

sexual. 

203. Tomando en cuenta lo anterior, se concluye que no es factible 

hacer compatible o conforme un enunciado que es claramente 

excluyente, así se considera que el reconocimiento público del 

matrimonio entre personas del mismo sexo, así como la 

inconstitucionalidad en la enunciación en caso de no preverlo 

expresamente, sitúa a la dignidad del ser humano más allá de los 

meros efectos restitutivos y articula un entendimiento de dignidad 

que es fundamentalmente transformativo y sustantivo. 

204. En ese entendido, la obligación de reparar a la parte quejosa 

cuando se ha concluido que existe una violación a los derechos 

humanos es una de las fases imprescindibles en el acceso a la 

justicia. 

205. En el caso específico, al ser un asunto de discriminación 

legislativa, basada no sólo en juicios de valor del legislador, sino 

arraigado en mayor o menor medida en la sociedad, el sistema de 

justicia debe ser capaz de reparar el daño realizado por parte de 

las autoridades y de impulsar un cambio cultural. 

206. Así, la respuesta por parte del Poder Judicial ante este tipo de 

violaciones —discriminación con base en categorías 

sospechosas— debe no sólo puntualizar la violación específica 

por parte de una autoridad y cambiarla, sino que también debe 

buscar disuadir un cambio de conducta en la sociedad y de 
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potenciales actores, mejorando las relaciones socialmente 

establecidas, en aras de cumplir con las obligaciones de respeto y 

garantía, reconocidos en el artículo 1º constitucional. 

207. En seguimiento a los párrafos anteriores, se considera que lo que 

procede es también hacer especial énfasis en la 

inconstitucionalidad de la porción normativa de “de un hombre y 

una mujer” de los artículos 2, 11 y 102 del Código de Familia para 

el Estado de Sonora.

208. Debe insistirse en que la parte quejosa no reclamó la 
inconstitucionalidad, en sí misma, de las disposiciones 
locales que impiden la celebración del matrimonio entre 
personas del mismo sexo en el Estado de Sonora; sin 
embargo, con el análisis anterior —producto del ejercicio 
interpretativo previamente realizado por la Suprema Corte— 
lo que este Juzgado de distrito pretende es evidenciar la 
inconstitucionalidad de las normas, que envían un mensaje 
estigmatizante o discriminatorio, al impedir legislativamente 
la celebración del matrimonio igualitario. 

209. A lo que, mediante esta ejecutoria se le ha denominado “la norma 

implícita”, creada mediante jurisprudencia, y que, en síntesis, 

dispone que no existe impedimento legal, ni constitucional, para 

que las parejas del mismo sexo celebren el matrimonio o 

actualicen la figura del concubinato, ambas, previstas en cualquier 

legislación civil, de cualquier entidad federativa. De modo que, 

cualquier norma que así lo disponga, es evidentemente 

inconstitucional. 

210. Así pues, para dar solución a la litis efectivamente planteada en 

este juicio de garantías, se debe de partir de la premisa de que la 

manera más efectiva de reparar —por esta vía— la discriminación 

normativa consiste, por un lado, en (sin declarar su 

inconstitucionalidad, puesto que los artículos analizados no fueron 

objeto de reclamación) hacer evidente la inconstitucionalidad 
de la expresión “de un hombre y una mujer”, puesto que su 

enunciación es clara en excluir a las parejas del mismo sexo. 
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211. Lo cual, hoy por hoy, constituye una norma implícita, —se 

insiste— producto de la interpretación que ha hecho el Alto 

Tribunal en aras de dotar de legitimación a la celebración del 

matrimonio igualitario, esto como parte de sus atribuciones 

como Tribunal de constitucionalidad. 

(b) La obligación de las legislaturas de los Estados de iniciar 
leyes y votarlas favorablemente en aras de adecuar su 
legislación local a la jurisprudencia temática de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación 

212. Evidenciada la inconstitucionalidad de las normas locales 

analizadas, es pertinente declarar fundado el concepto de 

violación único propuesto por la parte quejosa en su demanda de 

amparo, cuyo principal argumento consiste en que el las 

responsables del Estado de Sonora violaron los derechos de las 

personas homosexuales al incumplir con el mandato  

constitucional de legislar de conformidad con la jurisprudencia de 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, toda vez que, 

mediante su omisión de iniciar las leyes y votarlas conforme a sus 

estándares, se perpetúa el discurso de discriminación y 

estigmatización en contra de la población homosexual. 

213. Lo cual, desde su consideración, no sólo contraría el artículo 1º de 

la Constitución Federal, sino el artículo 2º de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, que dispone sobre el deber 

de los Estados Parte de adoptar las medidas de cualquier carácter 

que fueren necesarios para hacer efectivos los derechos y 

libertades reconocidos por ese tratado, en relación con el artículo 

28. 

214. Así las cosas, como se sostuvo en la parte considerativa de esta 

ejecutoria, siempre que el Alto Tribunal “llene un vacío normativo” 

o “colme una laguna axiológica”, producto de un ejercicio de 

interpretación de un derecho humano, se crea una norma 
implícita. La cual, puede manifestarse a través de un criterio 

jurisprudencial temático. 

215. De modo que, siempre que este mandato constitucional (de origen 

jurisprudencial) no sea cumplido o, sea parcialmente cumplido, 
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por las autoridades con atribuciones legislativas, esto desde su 

publicación en el Semanario Judicial de la Federación, puede 

legítimamente afirmarse que, más allá de omitirse sólo ese 

cumplimiento, las autoridades son omisas en cumplir con el 
mandato constitucional y convencional de adecuar su 
legislación local a los estándares de la Constitución Federal y 
al de las normas de derechos humanos contenidas en 
tratados internacionales de los que el Estado mexicano es 
parte. 

216. Lo anterior aunado a que los órganos jurisdiccionales del Poder 

Judicial de la Federación (Jueces de distrito, Magistrados de 

Circuito, y esta Suprema Corte de Justicia de la Nación) se 

encuentran directamente vinculados a la práctica del control de 

constitucionalidad y convencionalidad ex officio. 

217. En esa línea argumentativa, la omisión de las autoridades 

responsables de presentar una iniciativa de ley, votarla y 

promulgarla en consecuencia, de conformidad con la 

jurisprudencia temática de este Alto Tribunal de rubro: 

“MATRIMONIO. LA LEY DE CUALQUIER ENTIDAD 
FEDERATIVA QUE, POR UN LADO, CONSIDERE QUE LA 
FINALIDAD DE AQUÉL ES LA PROCREACIÓN Y/O QUE LO 
DEFINA COMO EL QUE SE CELEBRA ENTRE UN HOMBRE Y 
UNA MUJER, ES INCONSTITUCIONAL” es violatoria de: 

(1) La obligación de las autoridades legislativas de adecuar su 

legislación interna al parámetro de control de regularidad 

constitucional; incluida, por supuesto, la obligación de satisfacer el 

efecto útil previsto en el artículo 2º, en relación con el 1º, de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos;

(2) La obligación de las autoridades de, conforme a los procesos 

legislativos previstos en la ley, adecuar sus disposiciones 

normativas a los estándares en materia de derechos humanos 

que, a través de su jurisprudencia temática, establezca esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación;
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(3) El principio de igualdad y no discriminación, reconocido en el 

artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en relación con el artículo 1º de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos; así como las 

interpretaciones que, sobre esta disposición, ha realizado la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos; 

(4) El principio de seguridad y certeza jurídicas, reconocido en el 

artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

218.  Es muy importante destacar que, derivado del incumplimiento de 

las obligaciones anteriores, las parejas homosexuales del Estado 

de Sonora se encuentran en una situación de igualdad 
condicionada en la medida en que no podrán ejercer plenamente 

sus derechos sino hasta en tanto su legislación se los permita. 

219. Igualdad condicionada que perdurará hasta en tanto la legislación 

del Estado no sea modificada, en aras de permitir la celebración 

del matrimonio —y actualización del concubinato— a las parejas 

del mismo sexo; y que, además, permanecerá en la medida en 

que los jueces y tribunales del Poder Judicial de la Federación 

impidan el acceso a la justicia de las personas que están siendo 

objeto de discriminación por parte de las normas cuya omisión 

legislativa se reclama. 

220.  De ahí que, con fundamento en la obligación de este órgano 
jurisdiccional de ejercer un control de constitucionalidad y 
convencionalidad ex officio, se tiene el deber de evitar que la 
efectividad del principio de igualdad y no discriminación siga 
condicionándose a la presentación de subsecuentes juicios 
de amparo; así como impedir que permanezca cualquier trato 
discriminatorio que menoscabe el ejercicio de los derechos 
humanos de las personas que se encuentren bajo la 
jurisdicción del Estado Mexicano, principalmente aquellos 
que se encuentran directamente relacionados con la dignidad 
de las personas, como es el caso del principio de igualdad y 
no discriminación. 
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221. En ese orden de ideas, se considera que el argumento toral de la 

quejosa es esencialmente fundado, toda vez que las 

responsables han sido omisas en adecuar la legislación del 

Estado de Sonora conforme a la declaratoria de 

inconstitucionalidad decretada por el Alto Tribunal, sobre normas 

idénticas en otras entidades federativas, y cuyo resultado fue la 

emisión jurisprudencia temática que, en el caso en concreto, es 

producto de la interpretación conjunta de los artículos 1º y 4º de la 

Constitución Federal; y que, por tanto, constituye parte de lo que 

se ha denominado el “parámetro de control de regularidad 

constitucional”. 

222. Por todo lo anterior procede conceder el amparo y la protección 
de la justicia federal. 

VII. Efectos del amparo

223. En términos del artículo 77 de la Ley de Amparo, se concede el 

amparo y protección de la Justicia Federal para que el Congreso y 

Ejecutivo del Estado de Sonora, en el ámbito de sus atribuciones 

dentro del proceso legislativo realicen lo siguiente: 

224. Acorde a la jurisprudencia temática de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y a los razonamientos plasmados en esta 

sentencia; concreten el proceso de reforma de los artículos 2, 11 y 

102 del Código de Familia para el Estado de Sonora, a fin de 

hacerlos congruentes con los principios de igualdad y no 
discriminación. 

225. Con la precisión de que dicho proceso legislativo, deberá 

realizarse en el período de sesiones que se encuentre en curso o 

a más tardar en el siguiente periodo ordinario15. 

15 El artículo 192, párrafo segundo, de la Ley de Amparo dispone el plazo genérico de tres 
días para cumplir las ejecutorias de amparo; no obstante, este juzgador es consciente de la 
complejidad que implica la creación de cualquier norma, en tanto conlleva una secuencia de 
trámites y deliberación parlamentaria. De ahí que, en ejercicio de la facultad discrecional 
contenida en el párrafo último del propio precepto, se otorga excepcionalmente el plazo tan 
amplio.

Es orientadora la jurisprudencia I.3o.C. J/7 (10a.), de rubro: “SENTENCIAS DE AMPARO. 
CORRESPONDE AL ÓRGANO JUDICIAL FIJAR Y AMPLIAR EL PLAZO PARA SU 
CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 192 DE LA LEY DE 
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226. Por lo expuesto y fundado, se,

VIII. Resuelve

Único. La Justicia de la Unión ampara y protege a la parte 

quejosa respecto del acto reclamado del Congreso y Gobernadora 

del Estado de Sonora, por las consideraciones y para los efectos 

destacados en los apartados VI y VII, de esta sentencia.

Notifíquese; por oficio a las responsables, así como a la 
agente del Ministerio Público adscrita y personalmente a la 
parte quejosa. 

Así lo resolvió Jesús Edgardo González Ortiz, secretario del 

Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Sonora, 

encargado del despacho por vacaciones del titular, con 

fundamento en el artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación del veintiséis de mayo de mil 

novecientos noventa y cinco, en términos del oficio 

CCJ/ST/1778/2021 de la Secretaría Técnica de la Comisión de 

Carrera Judicial, el treinta de julio de dos mil veintiuno ante 

Abner Israel Lara Martínez, secretario que autoriza y da fe. Doy 
fe.

17772, 17773 y 17774

AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE.” (Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Enero de 2014, Tomo IV, 
Página 2892).
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